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Este periódico empezó á publicarse el 5 de Junio de 1834, con el nombre de BSoletin do S le d icin a ^  C iru *  

ffia y  F a rm a c ia ?  y desde 1.” du Enero de 1854 tomó el que hoy lleva.
Sale EL' SIGLO MEDICO á luz lodos b s  domingos, formando cada año un tomo de más de 830 páginas y doble 

número de columnas, con la portada é indices correspondientes.
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A D V E R T E N C IA IN T E R E S A N T E .

liOS s e ñ o re s  s u s e r l to r e s  cu y o  ab o n o  eo n e tn y e  e n  fln d e l  p re s e n to  m e s , so  s e rv ir á n  re n o v a r lo  o p o rtn u am ciiC e , 
para e v i ta r  to d o  r e t r a s o  e n  e l  re c ib o  d o  lo s  n ú m e ro s .

AloB s e ñ o r e s  s u s e r l to r e s  do  M a d rid  so  lo s  l l e v a r á  e l  r e c ib o  á  su s  c a s a s ,  e s p e ra n d o  so  s i r v a n  s a t is f a c e r le  á  la  
p e rso n a  q u e  lo  p r e s e n te .

R o sam o s  á  lo s  s u s e r l to r e s  « p ernm uen tes»  o « in d cU u ld o s’) se  s i rv a n  r e m i t i r  e l  Im p o rte  d e  su s s i is e r le io n o s , p o r  
c a a lu u ie ra  d e  lo s  m e d io s  q u e  te n e m o s  e s ta b le c id o s , « d e n tro  ilcl p r im e r  t r im e s tr e »  q u e  co rre sp o n d e , a l  nu ev o  « b o ­
no. C uando  p a se  e s te  p lazo  s in  h a b e r lo  s a tis fe c h o , ie  entenderá quen a  son gustosos de continuar en  la sm cricion, s e  d e ­
j a r á ,  p o r  t a n to ,  d e  r e m i t i r l e s  e l  p e rió d ico , y so  g i r a r á  c o n t r a  e llo s  l a  c a n t id a d  q n e  a d e u d e n , c a rg á n d o le s  e n  t a l  
caso  e l tá u e b ra n to  do  g iro .

L a  c o r re s p o n d e n c ia ,  lo s  l e t r a s  y  l ib r a n z a s  s e  d lr le r lr á n  A lo s  « r e s .  IVIETO y M EXUEZ ALTARO.

_ R E D A C C IO N , A D M IN IS T R A C IO N  Y  O F IC IN A S .  ̂ ^

Se bailan establecidas en la áe Za AíffííZalenu, n im .  36 , cuarto segundo de la izquierda, y están abiertas de 9 á 3 todos loa
días no festivos. P R E C IO  D E  LA  SU SC R IC IO N .

T?l nrofír. de la sascricioú es » pesetas el trimestre en Madrid; 4 el trimestre, •  el semestre y 45 el año en las píovinciaa; 55 pesetas 
^ 1  preciu itt extranjero, advirtiendo qne para su pago solo se admite metílico.—Puede hacerse la suscricion, que dará

Bianoen de mes, en las oficinas de este periódico, precerememente por medio do libranzas del giro mutuo ó de letras do
emitiendo' sellos defrenqueo, no del timbre do guerra; ó finalmente, en casa do los siguientes comisionados ó librerías:principio en , 

iáeil cobro, remitiendo

gas.
Sanz
Üuelva, Montero.
—Padrón, 3 aXt&r.—Pa.ÍMicia, 
Wanca, Fuentes.— <Sfl» Sebastm n^
gel LlniB{Médico).—
—¿arflí^oza, Viuda de Hedia.
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Fortaleza, 21. E X T R A N JE R O .
París,D . C. A. Saavedra, 55, rué Taiíbont.—Londres, 1, Cecil «treet Strand,
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AVISOS NACIONALES MÉDICO-FAEMAGÉUTIGOS. Medie

BASOS Y AGUAS M iSEP.ALFS EN CASA.
En E l S iglo Mésico , del 4 de Jimio 

de este año, se espone á los señores mé­
dicos y cirujanos con estension cuanto 
concierne á la elaboración, método, 
aplicaciones y venta de los «baños de 
mar en casa,» con las «sales marinas 
del Canlábrico» de «Yario Monzon,» en 
San Vicente laBarqucra,de los «baños 
sulfurosos concentradisimos,v de las 
más acreditas fuentes de España y sus 
correspondientes aguas para bebida; de 
los baños minerales acídulo-carbdnicos 
sin hierro con « sales prepavad.is al 
efecto y sales dispuestas» para prepa­
rar la «bebida» de las fuentes más no­
tables de España y lo mismo de los 
«baños minerales acídtilo-carbónicos 
con hierro,» y de los «baños minerales 
ferruginosos carbonatados» y de los 
«baños minerales salinos» y á más de 
los baños de Loeches y de todos sus 
correspondientes sales para preparar 
las bebidas, y allí pueden verse ¡os por­
menores para evitarnos la repetición.

«Baños de mar en casa con las sales 
marinas naturales del Cantábrico,» ob­
tenidas por Yarto Monzon, en el puer­
to de mar San Vicente la Barquera 
(Santander); de las aguas de alta mar y 
que no pueden «confundirse» con las 
«artiliciales», además de que se dan 
gratis las «algas» ó «yerbas marinas,» 
que complementan ei baño y son muy 
útiles en frotaciones ú los bultos y ci­
catrices; paquete de un kilo_para baño 
de adulto, 10 vs. y para ninu, del p¡¡- 
quete dos ó tres baños, según edad y 
Yolúmen. teniendo el baño do adulto 
de 12 á 16 arrobas de agua y se usan 
generalmente de 7 á 21 baños.

Baños sulfurosos concentradísimos, 
preparados los generales según la Far-^ 
macopea Española y los especiales se* 
gunlüs análisis de las respectivas fuen­
tes, están en botellas ó frascos, para 
un büñoS^rs. y «para bebida» que se 
usa en la época del baño y antes y des­
pués 4 rs,, necesitando generalmente 
seis botellas para bebida y desde cinco 
á veinte y siete baños, y están dispues­
tos los más afamados «nacionales» y 
«extranjeros» y los nitrogenados su l­
furosos, como son; los «baños sulfuro­
sos concentradísimos de Alfaro, Ara- 
mayona, Archena, Arechavaleta, Are- 
nosiilo, Bañólas, Benimarl'ul], Betelú, 
Buyeres de Nava, Caldas de B )hi, Cal­
das de Cuntís, Carbailino y Partovia, 
Curbullü.CaiTutraca ó Ardales. Cervera 
del liio de Alhama, Chíclaua, Chulilla, 
Cortegada, Elorio, liscoriaza, Frailes y 
la Rivera, Fuente Alamo, Grávalos, 
Horcajo, Jarama de Aragón, Ledesma, 
Liergancs, Lucainena üe las Torres, 
Lugo , MartüS, Moütemayor de Be- 
jar, Nuestra Señora délas Mercedes, 
ÜnUiioda y Alceda, Paracuellos de Gi 
loca, Paterna de la Rivera y Gigonza. 
i’relo, Saliüetas de Novelda, San Juan 
deÁzceutia, San Juan de Campo.», San­
ta  Filomena de üormillaz, San Vicens 
Tiermas, Vilo y Rozas, Villaro, Villa- 
loya ó l'uenlepodrida, Zaldivar <5 Zal- 
dúü, Zujar, Benzalema o Baza y loa ex­
tranjeros Bareges, Cauterest, Borníes ó 
Aigues Bolines, Aix Ji»chapelIe, Ba­
dén, Engliien.y los nitrogenados sul­
furosos de La Puda (ülOía y Esparra­
guera), El Molar, Santa Agueda, Fuen- 
tesantade Gayanzos, Guarda Vieja, to- 
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Idos a 8 rs. para el baño y á 4 rs. para 
tiebidii; los niños, mitad , tercera o 
cuarta parte que el aduito, según su 
edad y volumen.

Los «baños minerales acidulo-car 
bonicos sin hierro concentradísimos» á 
sean «sales minerales acídulo-carbó- 
nícas sin hierro» de Alange, Alhama de 
Aragón, Caldas de Besaya o de Buel- 
na, Molinar de Carranza, Segura de 
Aragón,'Solan de Cabras y San Grego­
rio de Brozas, están dispuestos en ca­
jas para un baño 24 rs. y para bebida 
en cajas de 60 dósis de sales para pre­
parar 6 j  cuartillos del agua mineral, 
80 rs. Se usan desde 5 á 9 bañes y una 
sola caja de sales para bebida; los n i ­
ños mitad, tercera ó cuarta parte de la 
caja en cada baño.

Los «baños minerales acídulo-carbó- 
uicos con hierro concentradísimos,» 6 
sean «sales mincro-acídulo-carbénicas 
con hierro.» de Aloantud, Hervideros 
de Fuensanta, Marmolejo, Navalpino 
y PuertoÜano en la misma disposición 
y precios que los anteriores, y tam ­
bién para bebida.

Ló.s «baños minerales ferruginosos» 
carbonatados, de Fuencalieute, Grae- 
na, Lanjaron, Mala ó Malabá, en la m is­
ma disposición y precio que las ante­
riores y también para bebida.

Los «baños minerales salinos» 6 sean 
«sales» para el baño, de Alhama de 
Granada, Alhama de Múrela, Almería ó 
Sierra Alamilla, Alzóla ó Urberroaga 
Alzóla, Arnediilo , Arteijo, Bus-sot ó 
Cabeza de Oro, Caldas üe Montbuy, 
I'itero_ (viejo ó nuevo), Fortuna, la 
Herraíd!), sacedon 6 Real sitio de la 
Isabela, Trillo ó Carlos ilt , están dis­
puestos en cajas para un baño 20 rs., y 
se usan de 5 á 9 baños y en cajas de 
sales para bebida con 60 dósis para 60 
cuartillos del agua á 24 rs ; los niños la 
mitad, tercera ó cuarta parte de la ¿ca­
ja para cada baño, según edad y vc- 
lúmeu.

Los «baños salinos de Loeches» á 
16 rs. coja para un baño y 2 rs. pa 
quete sales para un cuartillo de be­
bida.

SIEDIdAMEN’TO NUEVO.

nno.^iiDR.%xo DE

en granulos de á 5 centigramos (un 
grano), de ia Farmacia General Espa­
ñola de Pablo Fernandez Izquierdo, 
Madrid, calle de Pontejos, núm. G.

Coja con cien granulos, 32 rs., y per 
3 rs. más so remite certiíicada. »

Adquirido cu grande escala ya se ve 
que 5 gramos que tiene la baja lo da­
mos per 32 rs.; pero si se nos piden 
gramos sueltos, ya sea en rama ó píl- 
d..ras, no podremos dar el gramo ménos 
do 12 reales, y el grano méuo.s do un 
rea i, y vista es la ventaja de ios 5gra- 
inos que en cien granulos tiene la ca­
jo, que es por otro lodo lo necesario á 
un tratam iento completo.

El Broini'irato de qui7iina goza de las 
propiedades íisiológicus y terapéuticas 
de las sales de quinina en general y do 
las dol bromo en asociación; pero el 
Brcmidralo dilíoi'o del Sulfuto de quini­
na, no solo en su mayor energía por 
ser más rico en alcaloide, sino ror la 
moderación délos síntomas de la (nam 
gcnacion quhica, y por su marcada ten- ■

dencia á producir el hipnotismo y cier­
ta  especie do reacción nerviosa.

Estas cualidades hacen al Bromidraio 
ie  quinina propio para el tratamiento de 
las afecciones congestivas y febriles que 
recaen sobro el sistema nervioso; neu­
ralgias , neuritis , neurosis irritaüvas, 
hiperhemias encefálicas, etc., ea las 
cuales da escelentes resultados.

El Bromidraio de quinina lia produci­
do efectos muy notables en los vómi­
tos incoercibles y en otros varios esta­
dos morbesos, en los cuales solia admi­
nistrarse antes el sulfato : fluxiones 
viscerales ó articulares de origen diaté- 
rico ó no, flebres sintomáticas, etc.

Gubler ha usado el Uromldrato de qui­
nina con los mejores resultados en el 
tratamiento de diferentes estados mor­
bosos « in term iten tes, rem itentes 6 
continuos» de un carácter irritativo ó 
inñamatoj'io, y con éxito completo lo 
ha empleado en Las neuralgias congesti­
vas iódicas, cotidianas, vesparlinas, 
que se producen ó exasperan por el 
calor.

Le ha sido ú til en las formas pseu- 
do interm itentes de los accidentes fe­
briles á frigore y para hacer descender 
las curvas de'ios paroxismos en el cur­
so de las fiebres sintomáticas de lesio­
nes viscerales, tales comiíla tubercu­
losis pulmoiial.

Ha obtenido también resultados sor­
prendentes calmando cefaleas y con­
gestiones encefálicas, moderando fluxio­
nes viscerales ó articulares, diatósicas, 
de origen reumático ó gotoso, y en las 
ligadas á desórdenes anatómicos y fun­
cionales del sistema nervioso.

En una señora próxima á Ja vejez se 
han visto desaparecer con el uso de 40 
centigramos diarios (8 granulos) de Bto- 
nudrato de quinina, verdaderos accesos 
de congestión encefálica, acompañados 
de vacilación y vértigo.

En otra enferma la misma dósis, du­
rante cuatro ó cinco días, consiguió 
disipar una hiperemia cerebral, tanto 
más amenazadora cuanto que la sus­
tancia del encéfalo había sido atacada 
ya en su estructura, notándose una li­
gera hemiplegia izquierda con un gra­
do bastante pronunciado de afasia,'’

Se ha usado con utilidad mayor el 
Bromidrato de quinina en todos los casos 
en que se usa el sulfato de quinina, y 
por tanto se le prefiere para combatir 
las intermitentes rebeldes, porque á 
doble ventaja hay la carencia de incon­
venientes, y se ha empleado ventajo­
samente él Bromidraio de quinina en los 
paroxismos y accesos febriles, bien ca­
racterizados en el curso de afecciones 
piréticas, ya benignas, ya de naturale­
za infectiva.

Dosis y meVoí/o.—Para todo lo dicho 
se usan del Bromidraio de quinina de 40 
centigramos (8 granos) eu dos dósis, 
mitad mañana y mitad tarde ó noche, 
hasta 60 y tO centigramos (12 y 16 
granos), y puede llegarse hasta el gra- 
ino_ diario. Por lo general bastan do dos 
a cinco dias de tratamiouto. Cada grá­
nalo tiene 5 centigramos (un grano).

Una hoia antes ó tres después do las 
comidas se toma. También se aplica cu 
inyecciones hipodórmicas. Los niños, 
según edad, m itad, tercera ó cuarta 
parte que los adultos. Caja con cien 
gránalos, 32 rs. Solo en Madrid, Ponte- 
jos, 6, botica de Fernandez Izquierdo.
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MEDICAMENTOS DE ÁCIDO SALICÍUCO

de la  I ^ a r 7 } ¡ a c ia  G e n e r a l  E s p a ñ o l a  d o  P a l> lo  
l ' e r n a n d c z  T z g u i e t 'd o ,  c a l l e  d o  P o n te - jo s ,  
i i i m .  G, M a d r i d .

(Continuación)

Pueden y deben emplearse enemas 
que c o n lc D g a n  cuatro ó seis granos del 
ácido sab’cílico, y nada mejor que valer 
se del h i d r o l a d o  salicí'ico al bórax, que 
DOS da el medio de echar en la enema 
la cantidad que se quiera.

En la «disentería» y en la «diarrea» 
el ácido salicílico cura seguramente si 
se emplea en los niños una á tres pas­
tillas, ó media á una cucharada del ja­
rabe cada tres horas, y en los adultos 
doble cantidad, ó de dos á tres granu­
los cada tres horas.

En la «triquinosis» es muy úlU e\ 
uso del ácido salicí'ico á buenas dosis, 
y aun en enemas para m atar los t r i ­
quines intestinales.

Un la mayor parte de las afecciones 
de la piel tiene una influencia beriéñca 
decisiva el ácido salicí'ico, por ser e! 
matagérmenes por esceleucia y el an­
ticorrosivo más seguro.

Así, pues, el «ácido salicílico» se usa 
con éxito al interior de una á dos pas­
tillas, d de media á una cucharada del 
jarabe, los niños cada tres ó cuatro 
horas y doble cantidad los adultos, ai 
no prefieren uno ó dos granulos, d dos 
á cuatro cucharadas del vino, y cuan­
do haya necesidad el coldcream como 
remedio local en los «eritema, erisipe­
la,» en esta pueden usarse el «ampo 
salicílico ó polvo salicilado, impalpable 
al siiio afectado,» d el algodón salici- 
lado.

En las «herpes» la acción del «ácido 
salicílico» es pronunciada, pronta y sin 
resultados fatales ulteriores, pues des­
truye la causa y el efecto, y ya nada 
puede temerse. Al interior los ñiños 
Como en la erisipela, y los adultos, 
cuanto más crónicas sean las herpes, 
tanta  mayor ba de ser la dósis, que 
puede ser de dos ó cuatro gránalos ca­
da tres ó cuatro horas, ó el vino á las 
comidas, una copa á cada una; en fin, 
una medicación interna, tan prolonga­
da como se necesite para extinguir to­
do germen de herpetismo, y para las 
manifestaciones externas de las herpes 
so usa el «coldcream» salicílico, ó el 
algodón salicilado.

Cuanto se dice en las herpes es apli­
cable al eczema, al impétigo, al ecti- 
tna, al penfigus, á la rupia , al psoria­
sis, al liquen, a! prurigo y al acné di- 
seminata. Igualmente á la mentagra 
d sycosis, acné rosácen, púrpura, lupus 
ó herpes corrosivo, tiña favosa, herpes 
tonsuranlo, sarna, ele.

lü  «ácido salicílico» ejerce su gran 
imperio en todas las afcuciones de la 
Cavidad bucal, con manifestaciones do- 
lorosas á manera de fuerte irritación, 
escoriaciones , ulceraciones , granos,' 
fuego, fetidez, descarnamiento de las 
encías, grietas, etc., cuantas alteracio­
nes se noten en el interior y alrededo­
res de la boca.

Asi se usa con éxito asombroso en 
las aftas ó estomatitis crupal, en la es- 
tomacace ó estomatitis diftérica, en 
las escoriaciones y úlceras de la boca, 
Tesiculfilas y esco’riaciones de la punía

de la lengua, úlceras catarrales difu­
sas, úlceras foliculares, úlceras varióli­
cas y herpéticas, afecciones escorbúti­
cas de la boca con su hinchazón en la 
encía, la secreción de moco y saliva, la 
producción de hemorragias, y ese olor 
penetrante y nauseabundo, el muguet, 
mal blanco, «oidium albicans» de Ro­
bín, la glositis ó inflamación parenr|ui- 
matosa de la lengua, la glositis cróni­
ca parcial, la glositis disecante, la gan 
greña de la buea ó noma, etc.

En lodos estos casos fiecuentísimos 
se da á los niños al interior el jarabe, 
de m ediad una cucharada, cada hora, 
dos. tres d cuatro, según la intensidad 
de la afección, ó de una á cuatro posti­
las, y aun puede duplicarse, y á los 

adultos doble cantidad, d bien de dos á 
cuatro granulos, ó una á dos cuchara­
das del vino cada una, dos, tres d cua­
tro horas, según el caso lo requiera, y 
como tópico á la parte afecta, bien en- 
j uagarse la boca bada tres ó cuatro ho­
ras con el hidrolado saticilico al bórax, 
ó se aplica con pincel el melito salicíli- 
co, d el sacaruro salicílico, d si es pre­
ciso el polvo impalpable puro de ácido 
alicílico, que es el mayor grado de 

fortaleza, y con esta medicación in te r­
na y externa ó tópica nada se puede 
temer.

También el ácido salicílico tiene in­
fluencia decisiva en gargarism os, con 
el «hidrolado salicílico al bórax,» en la 
«paratoditisa ó inflamación de la glán­
dula parótida y sus partes adyacentes, 
en la salivación d ptialismo, y en la 
angina caiarral, y puede ser convenien­
te también al interior el uso del jarabe 
d pastillas de ácido salicílico; los niños 
tres á seis ddsis al dia, y los adultos 
los granulos, da tres á nueve al dia, 
pues si ia parte afectada se combate 
con Iss gárgaras, la fiebre se combate 
bien con el uso interno-

Del mismo modo, y sin perjuicio de 
usar otros remedios euéi'gicos, es muy 
beneficioso el «ácido salicílico» en gár­
garas con el hidrolado, y ai interior 
las pastillas, jarabe ó granulos en el 
crup del istmo de las fauces ó inflama­
ción crupal do la mucosa de la faringe 
y en las inflamaciones diftéricas de la 
faringe, en la amigdalitis, angina ton- 
silar ó inflamación flemonosa de las 
fauces, en las afecciones sifilíticas de 
la garganta, en las úlceras catarrales 
de ia laringe, úlceras tíficas y varióli­
cas de la laringe.

Por último, el ácido salicílico aplica­
do al interior y en gargarism os, ha 
combatido ventajosamente el «oidium 
albicans,» el «djplosporium fuscun,» 
parásitos de la mucosa de la garganta.

mucho que puede conseguirse contra 
la fiebre lenta de los tísicos.

Pero el ácido salicílico es el gran me­
dicamento que se usa universalmonte 
y con éxito reconocido en toda clase de 
fiebres, como medio seguro y pronto 
para hacer descender la temperatura 
de los febricitantes, y aparte de lo que 
hemos dicho ya sobre las palúdicas, 
tifoidea, escarlatina, e tc , añadimos que 
so usa en los niños el jarabe d las pas­
tillas en la dósis necesaria hasta con­
seguir e! descenso de temperatura, la 
violencia peligrosa de cualquier clase 
de fiebre, y en Ins adultos los gránulos 
y aun el vino; y de aquí también lo

Según Wagner, el ácido salicílico se 
aplica con éxito en tudas las enferme­
dades del estómago y del tubo diges­
tivo, con fermentación anormal de to­
das los materias contenidas en estos 
órganos, y ba prescrito este remedio 
en un caso de carcinoma del püoro, 
con vómitos de masas en ferm enta­
ción, que perdieron rápidamente su 
carácter pútrido: ya se sabe que para 
los niños, las pastillas ó el jarabe, t»nto 
mas cuanto sea necesario para lograr 
el éxito, y en los adultos los gránulos 
y el vino. Lo aplica en todcs los casos 
de descomposición de las m aterias 
contenidas en el estómago y en los 
intestinos, tanto mejor cuanto es tole­
rable á las dosis más elevadas.

Müller y el Dr. Ebstein han usado el 
ácido salicílico con escelente éxito en 
toda clase de casos de «diabetes,» y el 
Dr. Spillman confirma este resultado 
diciendo que en un caso reciente ha 
empleado el ácido salicílico en un dia­
bético que expulsaba cerca de 50 gra­
mos de azúcar por litro de orina, que­
dando sorprendido de los resultados 
que produjo. límpléanse los gránulos 
cuantos sean necesarios al dia, pudien- 
do emplearse desde luego doce gránu­
los al dia, ya uno cada hora ó dos cada 
dos horas, ó tres cada tres horas, pero 
pudiendo aumentar sin consecuencias 
desagradables cuantos sean necesarios.

El profesor Friedreicb, en toáoslos 
enfermos afectados de catarros^ de las 
vías urinarias, usa el ácido salicílico, y 
se cita un júven con una lísis avanza­
da; las orinas se presentaban alcalinas, 
fétidas y con un sedimento formado de 
glóbulos de pus, de fosfatos y de bac­
terias: después del uso de tres gramos 
de ácido, un gramo diario, ó sean vein­
te gránulos al dia, la orina se hizo ác¡- 
da, desapareció el olor fétido, y solo se 
encontraron en ella algunos glóbulos 
de pus. En un segundo enfermo quo 
padecía de nefritis crónica con ana­
sarca generalizada, accidentes uréml- 
cos, In orina era pú trida ,_ alcalina y 
turbia, y la putridez y alcalinidad des­
aparecieron rápidamente con el uso de 
veinte gránulos de ácido salicílico por 
dia. El tercer enfermo sufría una cisti- 
tis ya antigua, y á pesar de las locio­
nes repetidas de la vejiga y del uso de 
los balsámicos, la orina era fétida, tu r ­
bia, sedimentosa y presentaba una re­
acción alcalina, conteniendo glóbulos 
de pus, de moco y de bacterias: bajóla 
influencia del ácido salicílico, ¿0 g rá ­
nulos al dia, se hizo clara y acida, des­
aparecieron las bacterias, aunque per­
sistiendo los glóbulos de pus. K1 cuar­
to caso era un muchacho de diez y 
nueve años, con una afección ele la 
médula y una cistitis reciente, acom- 
imñada de vivos dolores con la orina 
purulenta, pútrida, ligeramente alca­
lina y con gran número do bacterias, 
á los tres dias del uso de los 20 granu­
los del ácido salicílico, la orina era aci­
da. sin mal olor, pero persistiendo el
sedimento. ..iDe esto concluye Fricdrcich que el 
ácido salicílico. administrado al inte­
rior en dósis relativamente debiles, 20

m n d rld , c a l l e  d e  Pon<cJo8, n ú m .
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á 40 granulos al dia, puede hacer des­
aparecer en el organismo la causa y los 
productos de la fermentación amonia­
cal de la orina, y que no alcanza á im­
pedir la formación del pus que se veri 
tica en el trayecto de las mucosas de 
las vías urinarias.

Pero hay más en el tratamiento de la 
cistitis por el ácido salicílico.

El Dr. Frürbringer (da Heidelberg), 
sabiendo que el ácido salicilico es eli­
minado en sustancia por las orinas, y 
teniendo en cuenta por otra parte que 
pequeñísimas cantidades de él bastan 
para impedir la fermentación alcalina 
de la orina y suspender la producción 
de las bacterias, ha tenido Li feliz idea 
de administrar al interior esta sustan­
cia en los casos de cistitis, de pielitis ó 
de retención de crina, á ñn de impedir 
la fermentación intrave.sical del líqui­
do urinario. Para probar el resuLado 
completamente satisfactorio refiere:

1.® Tisis avanzada con parálisis es 
piñal; orinas fétidas y alcalinas; depó­
sito conteniendo cristales corpúsculos 
purulentos y bacterias. La orina perdió 
su olor después de la ingestión de cua­
tro gramos próximamente de ácido sa- 
licíiíco {80 gránulosj, en dosis fraccio­
nadas.

2 °  Enfermedad de «brigt» crónica 
con catarro de las vías urinarias, ori­
nas albuminosas, muy alcalinas, fétidas 
y conteniendo bacterias y corpúsculos 
purulentos. Acido salicílico 75 centi­
gramos (15 granulos) diarios, y al no 
Veno^dia la orina había perdido sus ca­
racteres anormales, conservando sola­
mente la albúmina y algunos corpús­
culos de pus.

3 . " Cistitis que contaba muchos 
años de fecha y hacia necesario el uso 
de la sonda. Acido salicílico de 75 cen­
tigramos (lo granulos) a u n  gramo y 50 
centigramos (30 granulos). No produ­
ciéndose resultados al cabo de 12 días, 
se lavó la vejiga con gran cantidad de 
agua para limpiar sus paredes de la 
capa mocopurulenta que se suponía 
debía obrar como fermento. Oonliuiuin- 
do el uso del ácido salicílico, no tardó 
en restablecer la orina á su estado 
normal.

4. “ «Cistitis aguda,» orinas alcali­
nas, purulentas y fétidas, que volvie­
ron rápidamente á su aspecto normal 
por el uso de 15 á 20 gránulos diarios 
del ácido .salicílico.

Hace notar el Dr. Frürbringer que 
en todos estos casos el medicamento 
ha suspendido los fenómenos de fer­
mentación urinaria, sin impedir la for­
mación de las células de pus sobre la 
mucosa vexical ni el estado purulento 
de la orina.

El Dr. Hepesanides ha administrado 
al interior el ácido salicílico en un caso 
de disentería en que había fracasado la 
medicación habitual. Considerando esta 
afección como de naturaleza diftérica 
y parasitaria, creyó que estaban n a tu ­
ralmente indicados los desinfectantes, 
y prescribió el «ácido salicílico» á dos 
enfermos afectados de disentería grave 
con un éxito completo. Asoció el ácido 
salicílico á la tintura de opio, y lo ad 
ministró á cortas dósis, y al mismo 
tiempo propinó lavativas con el ácido 
salicílico y algunas gotas de tintura de 
ópio.

Butt ha administrado el ácido aalicí • 
lico siempre con éxito en la fiebre t i ­
foidea, erisipela, y en el reumatismo 
articular.

Es, pues, también un medicamento 
infalible en el reuma agudo, y á los 
reumáticos se les propina á la dosis de 
dos gránulos de una en una, de dos en 
dos, ó de tres en tres horas, según la 
intensidad de los dolores, hasta lograr 
el alivio, disminuyendo después la dó- 
sis ó aumentando las distancias hasta 
la curación definitiva, y cuando es 
muy agudo el dolor del reumatismo 
poliarticular, y hay tumefacción, rubi­
cundez y elevación de temperatura, se 
usa de 10 á 20 granulos cada hora, has­
ta  la desaparición de los dolores a rti­
culares.

El ácido salicílico es también el gran 
remedio dcl ílujo blanco de las señoras 
en inyección con el «hidrolado salicíli­
co al bórax,» quita desde luego el mal 
olor de algunos flujos é impide la cor­
rosión que se efectúa con la corriente 
y contacto en los órganos genitales y 
adyacentes, y cicatriza las ulceracio­
nes internas, obteniendo así curacio­
nes admirables y mucho mejor usán­
dose á la vez al interior los gránulos, 
de seis á doce al dia, ó el vino salicílico 
á las comidas.

Se utiliza también el ácido salicílico 
en las blenorragias ó catarro virulento 
de la uretra ó de la vagina, en inyec­
ciones con el «hidrolado salicílico al 
bórax,» y aT interior de 12 á 24 gránu­
los al dia, disminuyendo cuando el flu­
jo ha cedido.

En la «sífilis,» en todas sus formas 
y estados, al interior, do 12 á 24 grá­
nulos al dia, y al exterior ó como tópi­
co usando, según la afección, ya el me- 
lito, el sacaruro, el hidrolado, el polvo 
impalpable ó el algodón salicüado, etc., 
produce los mejores resultados y no 
excluye otras medicaciones si a'guna 
vez se conceptúan necesarias al. mejor 
éxito, pues como enfermedad infectiva 
cae de lleno bajo su acción.

Réstanos ya únicamente decir que 
el ácido salicílico al interior y como 
tópico es hoy el remedio supremo de 
toda alteración de la piel con lesión, 
sea simplemente escocida, corroída, 
escoriada, destruida en parte ó en to ­
do, profunda ó superficialmente, y ya 
sea la lesión aguda ó crónica , antigua 
ó moderna; y al efecto los niños usan 
ni interior el Jarabe ó las pastillas en 
dósis más ó menos crecidas, según la 
intensidad de la afección, y los adultos 
los gránulos ó el vino, y al exterior, 
según sea la herida, úlcera, llaga, es­
coriación, etc., puede aplicarse tópica­
mente el hidrolado salicílico al bórax, 
el coldeream salicílico, el inelito sali- 
cíiico, el sacururo salicílico, el polvo 
impalpable, el ampo.salicílico y el a l­
godón salicüado, al 3 por 100 el ménos 
cargado, y al 10 por !ü0 el más carga­
do, siendo este algodón el único que se 
usa ya en los apósitos y en las curas 
de toda cluse de heridas, úlceras, lla­
gas, etc.

Una de laa aplicaciones importantí 
simas del ácido salicílico es para el su­
dor de piés, no para suprimir el sudor, 
que podría ser ó no perjudicial, sino 
para quitar ¡a fetidez insoportable á los 
extraiios y enojoso al paciente, pues se

evita la formación de los ácidos butíri­
co, valeriánico y demás principios fé­
tidos, y produce un bienestar que per­
mito andar cuanto se quiera, sin las 
molestias que ocasiona el más ó lué nos 
abundante sudor, porque á más se nota 
una suavidad agradable en los piés, 
pue.s para tales resultados se aplica el 
ampo salicílico ó poivo salicüado im­
palpable desinfectante ó el algodón sa- 
licilado.

Tiene grandes aplicaciones el ácido 
salicílico contra todas las enfermedades 
é imperfecciones del cútis, contra i a 
acción destructora que ejercen sobre el 
rostro los agentes atmosféricos, pero 
esta cuestión la tratamos aparte.

Sirve, por último, el ácido salicílico 
para purificar habitaciones, utensilios, 
ropas, etc., para de.sinfectar y oponer­
se al desarrollo de todos los fermentos, 
de todos los gérmenes, etc., y para es­
to se escogen los compuestos más apro- 
nados de los que exponemos, si no 
jresentáramos alguno especial, que sí 
e presentaremos. ^

I’ara la conservación de aumentos y 
bebidas y para la purificación de! agua 
en casos dados, etc.

Como profiláctico ó preservativo de 
todas las enfermedades infectivas, 
¿quién duda que podríamos presentar 
una panacea de la salud, un elixir de 
larga vida, un antídoto de las muchas 
enfermedades que como hemos visto 
cura, sin que pudiera objetársenos en 
contra nada serio?

Véanse las fórmulas que por ahora 
ofrecemos á los módicos en beneficio 
de sus enfermos, y sobre ellas, y sobre 
el éxito que tengan, admitimos lodos 
los sanos consejos que para mejorarlas 
nos dirijan nuestros compañeros de to­
da España, pues siendo nuestra divisa 
el humanitarismo, anles que la especu­
lación, queremos ser intérpretes de to­
do cuanto ú til surja del progreso de la 
ciencia en pró del desvalido.

FORMAS FARM.ACÉDTICAS DE ÁCIDO SALICÍLICO
PARA USO iríllüRNJ.

Jarabe, iiastillas, gránulos, vino, espíritu salicílico.

SALICÍLICO.

Frasco de ocho onzas, 240 gramos, 8 rs.

Cada cucharada, 20 gramos, contiene 
un grano cinco centigramos de ácido 
salicílico.

Dósis: los niños do mediad dos cu­
charadas cada tres horas en las afec­
ciones leves, cada dos horas en las de 
alguna consideración, y cada hora en 
las graves, y los adultos en los mismos 
casoá de una á cuatro cucharadas.

Cuando se emplea como profiláctico 
ó preservativo bastan tres dósis míni­
mas, ó sea al levantarse, á la mitad del 
día y al acostarse.

Es compatible con toda clase de a li­
mentes y medicamentos, y puede lo­
marse á las comidas ó fuera de ellas, y 
aunque sea cuando se hace la digestión. 
En casos supremos pueden doblarse y 
triplicarse las dosis sin consecuencias 
desagradables y sí coa ventajas mani­
fiestas.
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REVISTA DE LA SEMANA.—Academia médico.quirúrgica.~ 
Cuestión do dientes. —SECCION DE MADRID.-Unanimidad 
satisfactoria.—La viruela en Buenos Aires.—SECCION PRO­
FESIONAL.—Más sobre arreglo de partidos.—PRENSA ME­
DICA.—División délas amputaciones ti'aumátieas.—Tratamien­
to de la atrepsia.—PARTE OFICIAL.-Ministerio de la Go­
bernación.—Monte-pío facultativo: Presupuesto de gastosy obli­
gaciones para el segundo semestre dcl presente ano do 187G.— 
Memoria qne la Junta directiva somete a la aprobación de la de 
Apoderados.—Junta directiva.—VARIEDADES.—Desventuras 
de la clase médica.—Los médicos y el registro civil.-—ffaceta 
de la, salud _pM5Ziaa.—Estado Bauitario de Madrid.—
— Vacan tes.—Am i7 io ios .

’rL J

A cademia médico-quirúrgica .— Cuestión  de

DIENTES.

El viernes de la semana antorioT suspendió sus 
sesiones la Academia Módico-quirúrgica Españo­
la ñasta el próximo mes de Octubre: el tema que 
venia debatiéndose, y del que, aunque somera, 
dimos cuenta á nuestros lectores, quedó auu en 
pió por ser varios los señores socios que desean 
terciar en el debate. En la ultima sesión hubo 
dos discursos de oradores nuevos en aquella So­
ciedad y por los que bien puedo la Academia fe­
licitarse; fue pronunciado el primero por el señor 
Madrazo, jóven profesor que ha hecho sus estu­
dios en Francia durante la guerra de 1 8 7 0 , y que 
ha ejercido en Santander cuando en esta ciudad 
se acumulahau los heridos de las tristes jornadas 
de Abanto. Estas circunstancias y su no común 
erudición, prestaban al Sr. Madrazo condiciones 
sobradas para hacerse oir con gusto y para pro­
ducir el escelente efecto que pudimos notar que 
su disertación produjo, por más que las condicio­
nes oratorias y la falta de costumbre en espre- 
sarse en nuestro idioma hicieran que no obtu­
viese el referido profesor esas manifestaciones 
que más se conceden á la brillantez de la forma 
que á la solidez del fondo. El segundo orador á 
quien nos referimos fuó el Sr. Garda Camisón, 
cuyo nombro, como estimable práctico, es ya 
muy conocido, y que en aquella noche demos­
tró poseer más que .suficientes condiciones para 
obtener j ustos triunfos académicos; lo avanzado 
de la hora le impidió entrar de lleno en el asunto 

la  o p o H ií f i i id d  d s  la s  aitiputacioiies^ pidiendo 
en su consecuencia que se le reservara un turno 
para el próximo curso. Además del Sr. Camisón 
tienen ya señalados turnos los Sres. Moreno Pozo

y Ferradas, siendo de esperar que á consecuencia 
de ciertas alusiones', no ofensivas ciertamente, 
intervengan en la discusión algunos cirujanos de 
los hospitales de Madrid.

—En la sección correspondiente pueden encon­
trar nuestEOS lectores una clara y palpable mues­
tra de que el Gobierno no desatiende el cuidado de 
la pública salud ni desdeña el interés de los pa­
cientes: nos referimos al decir esto á un decreto 
que en la G a c e la  del 2 0  vió la luz y que se dirige 
á regularizar el ejercicio de la p r o fe s ió n , d e l  den,^ 
l i s t a , de tal suerte que no quepa abuso alguno de 
clharlatanes ni gente entrometida. Previénese allí 
que sólo las personas provistas del título corres­
pondiente podrán en la península extraer muelas, 
componer quijadas y aun espender e l i x i r e s ,  o p ia ­
ta s , o d o n tin a s y otros artículos fronterizos entre 
la o d o n to lo g ía  y la perfumería, y como se vó, es 
este asunto que interesa á la profesión, á la hu­
manidad y aun al ó rd e n  p iib lic o  {sic) . Sólo para 
no entrar en juicios que el carácter de esta revis­
ta nos veda (de tal modo habrían do ser extensos], 
nos permitiremos hacer notar que se ha consegui­
do para el ejercicio de la profesión del dentista lo 
que para ninguna otra de las que forman el con­
junto de la facultad se ha creído conveniente con­
signar. Los dentistas tendrán registro de títulos 
publicado en la G a c e ta , tendrán inspectores que 
cuiden de comprobar la validez de los diplomas, 
de inutilizar los caducados y hasta de intervenir- 
activamente para evitar los abusos; de suerte que 
tendrá el público mayores garantías para aten­
der al cuidado do sus dientes que para el de su 
salud general. Ademas se concede a los enfermos 
pobres el derecho de recibir gratuitamente los 
medicamentos necesarios de la farmacia del Hos­
pital do la Princesa que, si nuestros informes no 
mienten, so ha suprimido para el próximo ejerci­
cio económico. Para concluir haremos, una pre­
gunta, hija de dudas que han surgido de la nada 
feliz redacción del decreto: si sólo los provistos 
del título do p r o fe s o r  d e n t is ta  pueden cstraer 
muelas, ¿no podrán hacerlo los que hoy posean 
análogos ó superiores diplomas? Otra más: ¿qué 
tiene que ver el órden público con la extracción 
do las muelas? A no ser que se aluda á las extrac­
ciones traumáticas, y se pretenda que también 
estas so efectúen con el tUulo correspondiente.

Decid  Ga rla n .

2(5
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MADRID 25 DE JU N IO  DE 1876.

UNANIMIDAD SATISFACTORIA.

La prensa médico-farmacüutica do Madrid no pue­
de menos de quedar complacida al advertir que 
la exposición elevada al Gobierno, relativa á la en­
señanza de la medicina y farmacia, ha alcanzado una 
acogida favorable por parte de algunos colegas de 
las provincias y de uno recien llegado en la córte al 
estadio periodístico.

He aquí como se expresa la Revista de Ciencias 
Médicas^ ilustrado y estimable colega que ve hace 
dos años la luz pública en Barcelona:

«La prensa módico-farmaccutico do Madrid, teniendo 
noticia do que en las altas regiones do la Instrucción pú­
blica se prepara un proyecto do ley sobro tan importante 
y trascendental ramo, so reunió para presentar una razonada 
exposición al lixemo. Sr. Ministro do Fomento, al fin do 
manifestar bas reformas que en concepto suyo exige impe­
riosamente la enseñanza de la Medicina y Farmacia en 
nuestro país. Si es que en las esferas gubernamentales se 
piensa dar incremento á la enseñanza oficial, va'que hoy 
por hoy la libre bien regimentada es un mito, nos asociamos 
de veras al fondo del notable escrito -por casi todos los 
representantes do la prensa médico-farmacéutico suscrito, 
deseando tenga buena acogida y se adopten sus extremos 
por el Sr. Ministro.»

Por su parte, E l Progreso Médico ha dedicado un 
artículo al asunto, mostrándose conforme con el es­
píritu de la exposición, si bien difiere algún tanto 
en lo relativo á la colación de los grados, inclinándo- 
ee á los jurados de examen mixtos^ es decir, forma­
dos por catedráticos oficiales , por profesores libres 
y por doctores que, no perteneciendo al cuerpo do­
cente, estén justamente reputados como notabilida­
des científicas, nombrados por las Academias de Me­
dicina del Reino.

La cuestión es tan ardua, y con tal viveza se ao'i- 
ta hoy dia en varios países, que bien merece un de­
tenido examen. No rechazamos por completo el ju ­
rado mixto que nuestro apreciable colega E l Pro­
greso Médico propone; pero reputamos preferible, sin 
embargo, el que ligeramente se indica en la exposi­
ción de la prensa.

Un jurado permanente, con carácter oficial, nom­
brado mediante doble propuesta, por ejemplo, de la 
Academia que corresponda y del Consejo de Instruc­
ción pública,—sobre todo si este cuerpo, no fuera ca­
prichosa y exclusivamente nombrado por el Gobier- 

ofrecería sin duda alguna, todas las garantías 
apetecibles de saber y de independencia. En realidad, 
constituiria un respetable tribunal, que juzgara con 
imparcialidad y justicia. En cumplimiento de su 
deber cuidarían de hallarse muy al corriente de los 
adelantamientos de la ciencia, se enterarían de los 
programas y los libros de texto, tomarían noticias 
dol desempeño de los profesores; y al dar su fallo en

cada caso todos esos datos habrían de tomarse en 
consideración.

Suponiendo,—y en las profesiones médicas es por 
ahora mucho suponer,—que haya profesores libres 
para formar tribunales mixtos, podría suceder con 
facilidad, y hasta es probable que sucediera, una de 
estas dos cosas: ó lo.s profesores oficiales y libres fra­
ternizaban, y en tal caso pudiera repetirse amenudo, 
aunque no con relación á los enfermos, aquello de 
«pásame el ruibarbo y te pasaré la sangría?,, ó an­
daban al contrario enemistados y desacordes, y en­
tonces caerían sobre los examinandos las iras de los 
examinadores.

Escribiendo sobre este mismo asunto la Gazette 
llebdomadaire, en su número de 9 del corriente, 
acumula aquellas principales razones que pueden 
oponerse á los jurados de examen organizados de la 
manera que estimamos preferible; y sin embargo, 
son todas ellas de tan poco fuste que no alcanzan á 
inclinar hacia su lado la balanza.

Cree en primer lugar, nuestro colega parisiense, 
que un jurado especial, compuesto de personas que 
no hayan sido catedráticos, no estaría al corrien­
te de la ciencia, ni presentaría con claridad ciertas 
cuestiones... Convengamos, porque es indisputable, 
en que al ponerse á examinar las primeras veces, 
pudieran no hfillarse al nivel de los conocimientos, 
ni, por tanto, acertar siempre á formular las pregun­
tas, con aquella precisión y claridad que conviene 
para que sean bien entendidas por los examinandos^ 
pero, ¿dejará de suceder lo propio á los catedráticos 
cuando comienzan a obrar como examinadores? ¿no 
podrán completar fácilmente losjurados aquella ins­
trucción que sus funciones reclama? Déseles estabi­
lidad como condición de indepeudenciaj no sean ex­
clusivamente debidas sus posiciones al mudable fa­
vor ministerial; sepan que ejercen una especie de 
magistratura al menos moralmente responsable, y 
en muy breve plazo reunirán todas las ventajas do 
los más ilustrados catedráticos, sin ninguno de los 
inconvenientes que ofrecen estos en el concepto de 
examinadores. Ni afecciones o antipatías de escuela; 
ni apego á las propias opiniones vertidas durante la 
enseñanza de su asignatura; ni transigencia con el 
alumno, en consideración a la inasistencia del pro­
fesor que se haya dejado la mitad de la asignatura 
sin explicar; ni consideraciones afectuosas hácia C5- 

tos ü los otros discípulos; ni miras intei’csadas de 
ningún genero, podrán ejercer en el jurado esiiccial 
la influencia más leve.

«Si los jueces encargados de conferir los diidomas 
de doctor, dice más adelante el expresado colega 
francés, son inamovibles, y  sobre todo si se eligen, 
como se ha pedido, entre antiguos catedráticos, el 
nivel de los estudios no tardará en descender. Esto'
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jurado inamovible condenará en efecto la enseñanza 
á inmovilizarse por el examen; los jueces no se 
mantendrán al corriente de la ciencia, y sus pregun­
tas, repitiéndose invariablemente, serán muy pronto 
conocidas de antemano. Desde entonces la prepa­
ración apresurada y mecánica de estos exámenes 
será contraria al fin que debe proponerse el legisla­
dor. Si eljurado es amovible, y los jueces nombrados 
por el ministro son revocables cada cinco ó seis años, 
llegará á ser casi imposible bailar examinadores á 
la par que ilustrados esperimentados é Íntegros.»

Conviniendo en este punto último, no bailamos 
solidez en las razones que se alegan contra eljurado 
permanente y no compuesto de antiguos catedráticos. 
íQué razón hay para que eljurado inamovible baga 
descender el nivel de la enseñanza, que no concur­
ra con doble fuerza en los catedráticos también in­
amovibles? Si aquel se ecbára descansadamente á 
dormir, sin curarse lo más mínimo de los progresos 
que la ciencia haga, para reconocer si los examinan­
dos están al corriente, no hay duda que resultaría 
un mal; pero al caboi siendo cumplida la enseñanza 
que ios profesores dan, podría reducirse el desnivel 
á muy poca cosa. ¿Pero, qué sucedería en cambio 
si acometiera el mismo sopor a quien desempeñaba 
el doble cargo de maestro y de examinador? El daño 
habría de resultar entonces de mucha mayor tras­
cendencia y de enmienda difícilísima. ¿O es que la 
inmovilidad en los catedráticos no puede dar iguales 
y aun mayores frutos que en los jueces de un tribu­
nal? El rigor de la lógica exige que se reconozcan 
dobles inconvenienies al menos en la inmovilidad del 
profesorado que en la de los individuos que formen 
un jurado de exáraeu. Si en estos, echados sus debe­
res al olvido, pudieran repetirse, como esteriotipa- 
das, las mismas preguntas, llegando por esU razón 
á ser conocidas de la juventud escolar y facilitándola 
el resultado, en aquellos se fotograíiarán un año y 
otro, no solamente las preguntas siuo las leccIoueB. 
¡De esa suerte sí que desciende sin remedio el nivel 
basta el último grado!

Y nótese que de esto tenemos larga experiencia, 
en tanto que respecto al jurado permanente, no 
pueden existir más que simples presunciones u con­
jeturas. E l acierto en la elección entra por mucho
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en asuntos tan graves.
De manera que, suponiendo por una parte que 

baya de haber alguna libertad de enseñanza, y por 
otra que los diplomas se concedan por el Gobierno, 
como sin duda alguna debe ser, la organización me­
jor del jurado es, en concepto nuestro, la propues- 
ta'por la prensa módico-farmaccutica de Madrid en 
la exposición elevada al Gobierno recientemente. 
Ofrece, sin duda alguna, la mayor suma posible de 
garauiía s.

Mas, en Francia, las ciegas preocupaciones de 
unos y otros, la exageración, la intransigencia y las 
miras esclusivas, ha dado por fin un golpe mortal á 
la libertad de enseñanza, que no podrá subsistir en 
sus esenciales condiciones. La Cámara de diputados 
ha votado ya una modificación de la ley de Julio de 
1875, por la cual han de conferirse exclusivamente 
los grados en las facultades del Estado. Podrán si 
establecerse facultades libres; pero sus alumnos se­
rán irremisiblemente juzgados por las escuela^ ri­
vales. ¡Buena libertad por cierto!

Con tal motivo ha escrito el Dr. Ranse un dis­
creto artícnlo, que se ha publicado en la Gazette 
MédicaJe de París de Í0 del corriente.

lió  aquí uno de los párrafos, que esplica con sen­
cillez lo ocurrido allí: «Si nuestros legisladores se hu­
bieran preocupado menos de los disentimientos po­
líticos, filosóficos ó religiosos que les dividen, si ele­
vándose un momento sobre las luchas y el antago­
nismo de los partidos, sólo se hubieran inspirado en 
el interés de la enseñanza superior y en la necesi­
dad de levantar el nivel de los estudios mediante 
una concurrencia verdaderamente libre y eficaz, el 
sistema que defendemos se impondría sin duda algu­
na á su espíritu como el más lógico á la par que el 
más adecuado para alcanzar el fin propuesto: des­
graciadamente las reviudicaciones de los partidosO
son dañosas para las mejores causas.»

Digamos ahora que el sistema defendido por nues­
tro estimable colega es el del jurado independiente 
del profesorado. Que su formación no ofrece allí 
dificultades lo prueba diciendo que hay unos 60 
agregados libres, cuyo saber está bien acreditado y 
otro número casi igual de distinguidos médicos y ci­
rujanos de los hospitales, todos útiles para formar el 
jurado.

Aunque conocemos que nuestra tarea es de todo 
punto vana, por cuanto en nuestro país no ha de sa­
lirse de la rutina funesta y mouopolizadora en que 
yacemos, bueno será añadir, para remate de este ar­
tículo y en prueba de la unanimidad de opinión que 
vá estableciéndose entre las personas despreocupa­
das y de intención recta, que, respondiendo á laes- 
citacion que le hiciera M. Gallard, ha publicado uu 
breve artículo M. Amadeo Latour en Union me­
dicales en que se sostienen opiniones muy conformes 
con las nuestras.

Vamos á copiar algunos párrafos en prueba do 
ello, y para que en España se forme, aunque lenta y 
difícilmente, opinión sobre el asunto; que también 
en esta materia, y mejor que en alguna, conviene 
dejarnos llevar por las corrientes de la civilización, 
y abrir nuestros cerebros al espíritu inotíerno.

La solución adoptada por la Asamblea nacional 
en 1875, sobre el elemento principal de la ley reía-
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tiva á la libertad de la ensefianza superior, esto es, 
á la colación de los grados confiada á un j urado misto, 
no tenia nuestro asentimiento.......Pero tampoco po­
demos tomar parte en la satisfacción de aquellos que 
aplauden la solución votada por los diputados, es 
decir, la colación de los grados exclusivamente re­
servada á las facultades del Estado. Sin experimen­
tar, lo repetimos, un grande entusiasmo por la li­
bertad de la enseñanza superior; sin creer que esta 
libertad pueda cambiar la faz de las ciencias, de la 
letras y de las artes, como creen algunos de sus par­
tidarios; desde el momento en que esta libertad se 
Iiabia reconocido y  aceptado, convenía darla todo 
su desarrollo y  no suscitarla ningún embarazo. Pues 
bien, dejando de nuevo á la Universidad la colación 
de los grados, se ataca de la manera más grave á la 
libertad de la enseñanza superior. Se ha votado un 
principio, y luego se le hace estéril por su apli­
cación.

«Somos, es cierto, de los que creen que no puede 
ni debe el Estado dejar de interesarse en la cuestión 
de la colación de los grados. Está bien lo que se ha 
dicho sobre este punto. Pero ¿no había para salva­
guardia de esta garantía necesaria del Estado, otra 
solución que la de los jurados mixtos 6 la de las fa­
cultades del Estado? Había la propuesta por Mr. Ga- 
llard, que también hemos adoptado nosotros, á sa­
ber, la institución de un jurado de Estado, tomado 
fuera del cuerpo docente...

»¿Por quién convendrá que se nombre el jurado 
que proponemos? M. Gallard quisiera que por el 
Consejo superior de Instrucción pública; mas si 
ofrece inconvenientes tal modo de nombramiento, 
por creer el ministro que se hacía demasiado res­
ponsable nombrando el jurado por sí, ¿qué incon­
veniente ofrece su elección por el cuerpo más com­
petente posible en todos los ramos de la instrucción 
superior, es decir, por las Academias?...»

Hasta el punto que se vé, coinciden nuestras
opiniones, manifestadas hace algunos años en las
columnas de E l Siglo  M éd ico , con las que preva­
lecen actualmente entre las personas más desa¡)asio- 
nadas y sensatas de la nación vecina.

ll. V.

t.ia v ir u e la  e n  U u e n o s  A ir e s .

Üc uii artículo que la Revisla MéUico-QuÍrür<jica lui 
publicado cu su número corrospondieato al cUa 8 do Mayo 
último, abuudanto en curiosos ó importautea datos páralos 
cultivadores de la higiene pública, resulta que la viruela 
ha hecho en Buenos-Aires, durante los cinco últimos 
anos 4.134 víctimas: lo quo dá un término medio do 8-7 
por año, la sesld püVtQ de las defunciones totales do la 
población.

Nuestro estimable colega hace ver en seguida cómo los 
hospitales allí existentes pueden cuavertirso en otros tan­

tos focos de contagio, y llama con fuerza la atención luida 
la conveniencia de adoptar enérgicas y perseverantes me­
didas de aislamiento.

_ Esto propósito do impedir en lo posible el roce y comu­
nicación con los variolosos, vá lijando extraordinariamente 
la atención así de los médicos como de la* administración 
pública en todos los países, sin prescindir por eso do la va­
cuna jenneriana y animal, que debe fomentarse con gran­
dísimo esmero. No son incompatibles, antes se prestanmu- 
cliü y poderoso auxilio, ambos medios.

Después de haberse ocupado de los hospitales, y de hacer 
oportunos cargos á las autoridades médicas por no evitar 
cuanto se pueda la comunicación, prosigue en los siguien­
tes términos:

«Ahora, si pasamos de la a s is te n c ia  pública á la privada 
nos encontram os ante un esp ec tácu lo  más a terrador, porque 
difícilineiile hab rá  otra enferm edad que azote m a sq u e  la vi­
ruela en el seno de las familias, debido en su m ayor parte 
al poco cuidado que se tiene  respecto  á su tratam iento pro­
filáctico.

»En efecto, la m ayor parte de los vario losos se asisten en 
sus casas, aunque vivan en el últim o rincón  del p e o r venta- 
niíloj m uy p jcos son los que van á los hospitales, como lo
prueban los dalos siguientes: d u ran te  cuatro  años y medio
han en trado  en el hospital de San Roque 58S enferm os de 
viruela, de los que han  fallecido 219; es decir, u n  37,2í 
por 100. Si tomamos esta  misma proporción  para las defun­
ciones de viruela de toda la población en cinco años, que 
como dijimos antes son 4.134, resu lta que en  ese mismo 
tiem po habrá habido en la ciudad 12 000 variolosos, poco 
más ó ménos, de los que sólo 588 han  sido asistidos en  San 
Hoque, y querem os suponer que hayan  acudido á  los demás 
hospitales otros 500, cifra demasiado alta, pero que la adm i­
timos, porque no poseemos dalos estadísticos exactos al re s ­
pecto, pero que, á pesar de esto, podem os asegurar, po r lo 
que hem os podido observar, m uy  pocos enferm os de viruela 
son asistidos en diclios hospitales.

»De lodoesto resu lta  quesólo  un 8 1[2 por 100 del total do 
atacados de v iruela  ha sido asistido en  los hospitales y los 
restantes lo han  heclio en  su s casas, transform ando á estas  
en focos de infeccioii que han servido para propagar de un 
modo conlínuo y creciente esta enferm edad, siendo esta una 
de las principales causas que han  influida para que la v iru e ­
la se haya declarado de un cierto tiempo á  esta parte , con un 
carácter m ás maligno quo an tes y ocasionando así un  m ayor 
núm ero  de víctimas. En efecto, el Dr. M artin de Moussy, al 
hablar de la viruela en su obra sobre la R epública A rgen ­
tina, dice que esta enferm edad es endém ica en Buenos-Aires; 
pero  que su carácter es tan benigno, que ocasiona pocas vic­
timas. Esto decía el D r. Moussy en  el año 1860, después de 
haber observado los diez años anteriores; sin em bargo, ahora 
tenem os que decir lo contrario , á pesar de los progresos que 
ha hecho la m edicina, especialm ente en el Iratam .euío  de 
esta enferm edad.

»Eslo prueba el descuido im perdonable que existe entre 
nosotros y que sólo podría evitarse si las autoridades com pe­
tentes dictasen disposiciones estrictas respecto á la in sp ec ­
ción dom iciliaria y otras tendentes á detener la m archa in - 
vasora de esta enferm edad q u e  lau tas vícliinas nos cuesta.»

SECCION PROFESIONAL.

MAS SOBRE ARREGLO DE PARTIDOS.

Objetada ya una de las condicíoucs que el Sr. Villa pro­
pone para croar un cuerpo médico instruido, y previa la 
súplica consiguiente á los señores directores do E l S iulo  
Méd ico  y ó los lectores de tan ilustrado -periódico, voy á 
dirigir algunas objeciones más'al upreciablo comprofesor 
que motiva esta discusión.

Medite el Sr. Villa, siquiera sea á la ligera, ol escrito 
que con su nombre aparece en E l S ig lo  ÍVIísdico, núme­
ro 1.169 do esto año, y vea si encuentra ó nó contradic­
ciones graves ,̂ en las pocas líneas que on él so leen.

Quiere el Sr. Villa dividir las poblaciones no populosas 
y los pueblos, en partidos médicos: perfectamente pensado.
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Fíjese bien el Sr. Villa en lo que escribe: las pobla­
ciones no populosas las excluye del arreglo de partidos 
médicos, y esto no sienta bien con lo que á renglón seguiilo 
indica.

«No se admitirán más alumnos que los necesarios para 
cubrir las vacantes», con lo cual nos viene á indicar el se­
ñor Villa que no existirán más médicos que los que hayan 
de desempeñar los partidos. ¿Qué hacemos en este caso 
con las poblaciones no populosas? Si no so incluyen en 
los partidos médicos, ¿cómo las dotaremos de médicos? 
¿Qué vamos á hacer con los hospitales, el ejército, la ma­
rina, etc., si no so han do admitir más alumnos qua los 
necesarios para cubrir las vacantes? ¿No son éstas vacantes 
en los partidos médicos?

Hasta tanto que no queden más módicos quo los titu­
lares, ¿qué harán los restantes?

Supuesta ya la propiedad de los partidos y en práctica 
los deseos del Sr. Villa, si acontoco una guerra, una epide­
mia, una calamidad pública cualquiera y so mueren 30 
ó iÓ médicos, ¿cómo so las vá á arreglar el Sr. Villa para 
cubrir las vacantes? La estadística mortuoria del año aute- 
rior daba cuatro módicos, por ejemplo, y la escuela ó es­
cuelas no admitieron, como es consiguiente, más que cua­
tro alumnos: ¿qué plan adoptaremos, Sr. Villa? ¿Se docto­
rarán á seguida estos alumnos para cubrir las vacantes? 
¿Esperarán las titulares á que concluyan su carrera? ¿Quién 
las visitará en este intermedio?

¿Cuántas escuelas deben abrir sus dulas? ¿Cómo se veri­
ficará, existiendo muchas escuelas, para que los alumnos 
no Gseedan del número do vacantes?

— «Se exigirá un oxámon do ingreso.» ¿En qué consis­
tirá este exámen? ¿Do qué asignaturas? ¿Qué conocimientos 
se han do exigir al aspirante in. médico? ¿Qué se propone 
con ésto? ¿Para qué sirven los estudios en los Institutos? 
¿Para qué las asignaturas do ampliación? ¿No bastará con 
los exámenes prévios de estos conocimientos? Esto supone 
tanto como decir, los tribunales quo entienden en los exá­
menes de física, química, etc., no son tribunales, porque 
aprueban los chicos sin saber siquiera una jota.

¿Quiere el Sr. Villa que ios aspirantes á médicos posean 
conocimientos preliminares de cualquier materia? Abranse 
cátedras en donde se efiseuen, fórmense sus tribunales com­
petentes, y el que no sepa que reciba calabazas, tantas, 
cuantas veces se coloque en la silla de prueba, y ya tiene 
usted, Sr. Villa, el examen do ingreso. Presente el alumno 
su certificado de aprobación en la escuela, y desde luego 
lo incluirán en las listas de los aspirantes.

Sr. Villa, si uno ó varios aspirantes han probado en exá- 
men de ingreso la suficiente aptitud para estudiar la profe­
sión, y después de algún tiempo se mueren, no puedon es­
tudiar ó no quieren, ¿cómo se cubrirán las vacantes quo 
dejan? ¿Se esperará á otro año, ó en seguida se abrirá nue­
vo certámen? ¿Y las titulares, qué harán en estos casos al 
ver lo intcrrainablo -de su vacante con todos estos con­
tratiempos?* ¿Habría quo croar médicos on cspectacion do 
destino?

—«Los partidos han de ser vitalicios.»
Sr. Villa, si un médico desea viajar por placer, necesi­

dad ó deseo do acrecentar sus conocimientos científicos, 
¿qué ha de hacer para cumplirlo? ¿Quién lo dar¿i el permi­
so? ¿Por cuánto tiempo? ¿Quién le sustituirá?

Sr. Villa, si un médico desea cambiar do pueblo por en­
fermedad ó por otras circunstancias, ¿cómo se verificará 
esto cambio?

Sr. Villa, si un médico ya no quiere ser titular y sí ejer­
cer su profesión donde más lo acomode, ¿qué hará si de 
antemano lo previenen no haya más médicos que los titu- 
lares? ¿EccLbirá la licencia absoluta? ¿Lo dejarán de reem­
plazo hasta que se cure la manía de no querer ser medico 
titular? ¿Se quedará de supornumorario? _

—«Cada cinco, caila diez años» cargará el médico con 
su petalo y «so presentará á sufrir un nuevo exámen.» ¿De 
qué? ¿Por quién? ¿Se abonan los gastos do viaje? ¿So apli­
cará el descuento del 12 por 100 para estos gastos? Interin

se sufro el exámen, ¿quién desempeñará las titulares? Si 
salen reprobados, ¿qué harán estos módicos? ¿Ya no ejer­
cerán hasta su nuevo examen?

Dispénseme el Sr. Villa la pesadez de mis preguntas, 
en gracia siquiera al deseo do mejorar la situación do la 
clase médica, y se lo ofrece afectuosamente

Tomás Valer a y Gímenez.
Quintanar del Rey, Junio de 1876.

PRENSA MEDICA.

D iv is ió n  do la s  a n ip u ia c io n c s  tr a u m á ­
ticas»

El profesor Vcrnouil, en una lección dada en el hospital 
de la Caridad, ha hecho resaltar en pocas palabras lo vago 
ó irregular de la división do las amputaciones traumáticas 
en primitivas, inmediatas, mediatas, secundarias, retarda­
das, ulteriores, terciarias, etc., etc., espresiones diferentes 
quo cada autor emplea para designar la época en que se 
practican las amputaciones. Aun estas épocas no están 
bien limitadas y de aquí derivan numerosos y graves erro­
res, siempre que se trata de establecer comparaciones entre 
los resultados obtenidos con esta ó la otra clase de ampu­
tación.

Antes de indicar la clasificación quo admito, so ocupó y 
reprodujo el cuadro que se encuentra en un trabajo del 
Sr. Jules Roux, el cual da á conocer, con los nombres de 
sus autores, todas las dcnominacionos asignadas á las épo­
cas de las amputaciones:
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La mayor parto de los cirujanos colocan en la primera 
época todas las amputaciones que se practican durante las 
veinticuatro horas que siguen al traumatismo, y sólo algu­
nos conceden mayor duración ó este período, asignándole 
do fecha hasta el cuarto dia; es decir, hasta el momento en 
que principia á desarrollarse la fiebre.

La divergencia donde so marca es en el segundo período, 
que se esliendo, según dice Verneuil, para ciertos autores, 
desde el vigésimo dia hasta el vigésimo mes. Sin embar­
go, la fiebre traumática que se desarrolla al cuarto dia, 
termina, por lo general, hácia el lia del segundo ó del ter­
cer septenario, y el herido entra entonces en un nuevo pe­
ríodo que Legouest llama ulterior. Las divisiones basa­
das tan sólo en el tiempo que ha pasado desdo la herida, 
son del todo arbitrarias. La aparición de la fiebre traumá­
tica y de los fenómenos inflamatorios, es el hecho capital 
que domina toda la evolución de las lesiones traumáticas y 
establece una demarcación natural entre los períodos pre­
cedentes. Por eso Legouest y Verneuil lamentan que la 
mayoría de los cirujanos coloquen en la segunda época to­
das las amputaciones que no son inmediatas. Hay una 
enorme diferencia entre practicar una amputación en el 
momento en que la inflamación está en toda su violencia, 
ó practicarla en el momento en que declinan los fenóme­
nos inflamatorios; en el momento en que la afección, en 
lugar do afectar, como en su principio, caractéres genera­
les, es solo local y tiene los propios de las afecciones 
crónicas.

Con arreglo á esta idea, el profesor Verneuil propone las 
siguientes denominaciones:

A m pu ta c io n es .
Antepiréticas. 
Intrapiréticas.
M etapir éticas.

Esta división es clara, precisa; está en relación con los 
datos que la clínica suministra y dá seguridad al pronósti­
co. La amputación antepirética  no horroriza ya al ciru­
jano, puesto que convierte una herida irregular, de cura­
ción dudosa, en una herida limpia, bien limitada, menos 
gravo y de cicatrización más rápida.

La amputación intrapirélica  es mucho más gravo que 
la precedente, y por lo mismo debe retardarse cuanto po­
sible sea, no practicándola hasta la declinación do la 
fiebre.

La amputación metapirética, por lo mismo que no se 
ejecuta hasta que desaparecen los fenómenos inflamatorios, 
es la que más probabilidades do buen resultado ofrece: pue­
de practicarse meses ó años después del accidente, en el 
período de supuración, por lo cual sus resultados son muy 
parecidos á los de las amputaciones patológicas.

De desear sería que los cirujanos de todos los países ad­
mitieran una misma clasificación, para que de esta manera 
fueran más precisas las estadísticas do las amputaciones 
traumáticas, y pudieran deducirse do ellas resultados cla­
ros y exactos.

X r a ta m ic n to  d e la  a tr e p sia .

El Sr. Parrot ha dado en uno do los hospitales de París 
una serie de lecciones, que luego ha publicado el Dr. Troi- 
sier en un periódico de la misma capital, acerca do la 
atrepsia, enfermedad de los recién nacidos constituida por 
un conjunto de afecciones que tienen por punto do partida 
el tubo digestivo y producen una perturbación nutritiva 
profunda. En el primor período las deposiciones so modiíl- 
can, la sed es viva, y ú posar do la frecuencia con que so 
amamanta al niño, la cantidad do locho absorbida es infe­
rior á la dósis normal. Este primer período, bastante gra­
vo. vá seguido do otro en el que las deposiciones se alteran 
más de dia'en dia, sobrevienen vómitos, muguet, ulcera­
ciones en la boca, inapotcncia, enflaquecimiento y pérdida 
notable do fuerzas. En fin, en el tercer período, hasta tal 
punto está alterada la nutrición que os imposible el resta­

blecimiento del enfermo. Los síntomas precedentes se 
agravan, el niño ya no bebe sino con cuchara, son más 
frecuentes los vómitos, más penosa la respiración, menor 
la temperatura de la piel; su aspecto es característico, las 
carnes toman una consistencia especial, y al comprimirlas, 
parece como que se toca sebo cuajado ó madera. Do aquí 
la rigidez de los miembros y su inmovilidad. En otros pun­
tos está arrugada la piel y al parecer aplicada exactameu- 
te sobre el esqueleto. La cara semeja entonces á la de los 
viejos. En fin, la muerte sobreviene durante el coma ó en­
medio de violentas convulsiones. Tales son los rasgos prin­
cipales de la atrepsia, sobre cuyo tratamiento insistió larga­
mente el Sr. Parrot.

Si nos vemos obligados á amamantar artificialmente á los 
niños, se les destetará á los seis meses: el profesor citado 
emplea de preferencia la leche de vaca pura, de la cual ad­
ministra cerca de 300 gramos el primer mes, 600 el se­
gundo, tercero, cuarto y quinto y 800 el sesto: si se mez­
cla la leche con agua, so lo añadirán 30 gramos diarios de 
azúcar el primer mes, 40 los cuatro siguientes y 50 los 
otros á contar desdo el décimo. Desde esto momento.se 
aumentará la leche á 150 ó 200 gramos diarios, ó se le 
principiará á dar papillas hechas con la fécula de arroz ó 
el arrowroot.

La diarrea amarilla ó verde, principio frecuentemente 
de la atrepsia, deberá combatirse desde su aparición. Si 
se halla en buenas condiciones la nodriza y mama el niño, 
si tiene algo de coriza ó de tos, se le hará sudar, se le dis­
minuirá la dósis do cada comida y se le aplicarán al vien­
tre cuerpos calientes y ligeramente rubefacientes. Si per­
siste la diarrea ó las deposiciones llegan á seis ú ocho dia­
rias, deberá dársele antes do la teta una cucharadita do 
café de la mistura siguiente:

Jarabe do consuelda mayor ó de membrillo.. 100 gramos. 
Subnitrato de bismuto.....................................  3

En los casos do diarrea vorde, so modificará esta fórmu­
la de la siguiente manera:

Jarabe de consuelda m ayor.. \
Agua de cal.............................
Subnitrato do bismuto....................

50 gramos. 
3

Si el niño está agitado y hay ligero movimiento febril, 
será bueno administrar previamente un vomitivo si la len­
gua está saburrosa, uu purgante si son mucosas las materias 
fecales. En el primer caso, do 5 á 10 gramos de jarabe do 
ipecacuana, y en el segundo, 5 de aceite de ricino.

Si la afección es resultado de un vicio de la alimentación, 
so combatirá con mayor dificultad, se empicarán los miS' 
mos medios y se proscribirán todos los alimentos que no 
sean la loche: si los accidentes persistiesen, no deberemos 
titubear en cambiar la nodriza, siempre que creamos que su 
locho es insuficiente ó no conviene al niño.

Si el mal se agrava, si la atrepsia toma una marcha 
aguda, es preciso, anto todo, restablecer la tolerancia del 
tubo digestivo, reparar las pérdidas líquidas y llamar elca* 
lor á la periferia, lo cual puede conseguirse con los siguien­
tes medios: cada diez ó cada quince minutos tomará el ni­
ño, alternativamente, una cucharadita do café do dos be­
bidas heladas, preparadas la una con

Agua azucarada......................200 gramos.
Coñac viejo.............................  10 —

y la otra, caldo de vaca fresca, sin legumbres, sin grasa, 
ligeramontc salado y mezclado con partes iguales de agua.

Dos ó tres veces al dia, durante cinco minutos, se intro­
ducirá al niño en un baño de agua á 35® centígrados, al 
cual se añadirá por cada 25 litros, 40 ó 50 gramos de ha­
rina do mostaza. Al salir del baño se le secará con pronti­
tud, se lo friccionará y envolverá en lana, y tomándolo do 
voz en cuando en brazos, se le aproximará á una estufa. A
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medida que se mejore, se alejarán las dósis de las bebidas 
heladas y se principiará á darle lecho por medio de una cu­
chara, si por la fatiga no puede tomar el pecho .̂ Después 
so suprimirá el caldo, se le continurá dando coñac y_agua 
azucarada á la temperatura de la habitación, y un baño si­
napizado por dia ó cada dos dias. Si no se encuentra nodri­
za, so preferirá la leche de burra á cualquiera otra.

En las formas más lentas ó tórpidas, si se trata de mués 
cuya debilidad nativa ha aumentado la enfermedad, no se 
deben usar estimulantes demasiado activos, á los cuales no 
resistirían. Nos contentaremos con las fricciones, sm los ba­
ños; se les dará la leche á cucharadas, y seis veces al día, 
después délas comidas, una media cucharada de cate dei 
elixir de pepsina, que facilita la digestión de la leche y es­
timula el estómago por el alcohol que contiene. En algunos 
niños, la retención de materias fecales en los intestinos 
gruesos produce dolor, que so remedia con algunos siipo- 
sitorios do manteca do cacao ó do jabón préviamento bar­
nizado de aceite. No están indicados ni los enemas m los
preparados opiáceos. „

Si aparece el muguet, so frotarán las partes enfermas 
con un lienzo fino y seco, y se las tocará tres veces al día 
con un pincel empapado en una de las mezclas siguientes.

Miel rosada. . 
Borato de "sosa.

! partes iguales.

O bien

|aa. 15 gramos.
6 —

Glicerina neutra..............
Miel rosada......................
Clorato de potasa............

Al mismo tiempo se les dará de beber cada dos ó tres 
horas una cucharadita de cafó de una mezcla á partes igua­
les de agua azucarada y agua de Vichy.

Contra el eritema, recomienda el Dr. Parrot la mayor 
limpieza y el uso de polvos inertes, finos y no perfumados, 
tales como el almidón, el arroz ó el licopodio. Si hay ero­
siones, se las barnizará con esperma do ballena, que tiene 
la ventaja de alterarse con suma dificultad, y si las ulcera­
ciones son profundas, se las espolvoreará con iodoformo y 
Bo hará luego una cura simple con un cuerpo graso.

Dk . Ramón S erret.

JIINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDBN.

Excino. Sr.: Oreada por Real decreto de 4 de Junio  de < 
la profesión de cirujano-dentista, para 
expedirá titulo especial, medíanle examen, 
programas que, prévia consultapública, seíeserva  el Gobierno publicar; y
denado que podrán ser habilitados para esta J9®®
líos de \os  actuales dentistas que por sus m éritos y servicios 
sean acreedores á esta gracia á juicio del preci ado Consejo^ 
con lo que se facilita á los prácticos en odontología el 
de legalizar su situación; con objeto de o jy ia r los meon^ 
nienies que á la salud pública, podría de consenlirse
por más tiempo la venta ilegal de específicos, «
colutorios y otros preparados farmacéuticos, en loa q
Irán de ordinario medicamentos de grande acti ^¿uUca
groso uso, y hacer tam bién que desaparezca de la v 
el escandaloso espectáculo que los ^f'^rlatanes y 
promueven con perjuicio del órden y  otros 
nos atendibles; S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha  servido res

' “ a S Í o\ ' ’ Con el nombre de Inspector de la profw
del dentista habrá en Madrid, y con el de S u b i n s p e c t o r  e n   ̂
demás capitales que lo requieran, uno ó  vario p  
del ramo, cuyas atribuciones serán las siguientes: .  .

1-* Vigilar para que ningún practico ejerza la proiesion 
del denlúla sin el correspondiente titulo. io<?

S.‘ Exam inar, cuando lo tuvieren por convemenle, ios

títulos de los profesores dentistas que ejercieron ó desearen 
elercer en las capitales este arte ó profesión, recogiendo los 
S o s  de los q u e  fallezcan; y  horadados los sellos y  fiamas,
devolverlos á las familias de los

3 Abrir listas generales y  nominales de los proiesores 
dentistas que hubiera en la capital y su provincia.

i  Poner en conocimiento del Juzgado correspondiente 
ó de los funcionarios del órden fiscal, el nombre y '
domicilio y  profesión del sugeto que por delito ó falta come­
tido considerasen responsable, con arreglo á lo prevenido
e X r a r t íc u lo s  3bl, 352, 354 y 591 del Código penal.

5 * Organizar, bajo su dirección, un dispensario de su 
e^n¿cialidad para pobres á quienes se les procurara en  Ma- 
d r K  IrParm acia del Hospital de la Princesa los remedios 
niie fueren menester para el tratam iento de los accidentes 
d f s u  especialidad; y en las capitales de provincia, de loshospitale%rov¡ncialesómuaicipale3, previo acuerdo de la

“T e  u au \o ri^  y oaso necesario con. la
de b s  inspectores de órden público, que se ejerza la profesión
de dentista en las calles y plazas públicas. » • _

A rl 2 °  El nombramiento de inspector de la profesión 
del dentista se hará de Real órden, á propuesta del direc or 
ecneral de Beneficencia y Sanidad. Por ahora ejercerá las 
S ^  p ro p L  del Colegio de
dentistas de M adrid, D. Cayetano Triyino. _
^ La designación de las personas que hayan de desem peñar 
el careo de subinspectores de provincias se hara por la Di­
j e r o n  general del ramo, á propuesta en terna de los go-

^ Los subinspectores rem itirán al inspector, cada 
seis mes¿s. relación nominal de los profesores de ®lase 
aue^jerciesen en las provincias este arle, con d®J
núm ero de registro y la fecha en que hubiere sido el Ulnlo

® T r f  Oueda autorizado el inspector para someter á la 
nir/ccioñ e e S l  de Beneficencia y  Sanidad una relación 
S ó S a T  eS la que conste la fecha del titulo de odos los pro - 
C e a  denUsfas que ejercen legalmente este arle ó profesión 
in  tódo el Reino, la cuÍl se publicará en la Gaceta. Ip a lm e n te  
«¡ft nublicará en las Gacetas correspondientes al 20 de Julio 
V 20 de Diciembre relación detallada de los 4®® ®®
Jxoidieren por el Mimsteno de Fomento , mediante nota li­
brando por la Dirección general de Instrucción publica al

‘”S r ¿ e a i  drden lo digo, i  V . E. para aa 
tos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos anos.Madrid 28 de Mayo de 1876.—Rom ero y Robledo. Sr. D i­
rector general de Beneficencia y Sanidad.

MONTE-PIO FACULTATIVO.

■ *m7« ¥ J P i:E !S T O  d e  g a s to s  y  o b lig a c io n e s  
e l s e g u n d o  s e m e stre  d el p r e s e n te

a ñ o  de I S ^ G .
G A S T O S .

Por el alquiler de casa.
Por sueldo al empleado en Secretaria.
Idem al C o n s e r g e - a v i s a d o r ............ ..
Gastos do franqueo y correspondencu

recliva............ .......................................
Idem de casa y oficina..........................
Idem por im p re s io n e s .. . . ....................
Para gastos de las Delegadas...............
Idem  im previstos....................................

2.250
1.900
1.200

1-
100
600
200
500
300

7.050

O B L IG A C IO N E S .

1.”

3.*

Por el haber de la pensionista doña Vicen­
ta Larranz, viuda del sócio D. Mariano 
Iv e ro , descontado el dividendo corres­
pondiente.......................................... .. • • • *

Idem por el de doña P ilar Meslre y '  
rez, huérfana del sócio D. l la m ó n , co

Idem "^pór * el * d e ' bV Pascuaj |
Blasco, huérfano del socio D. tclipe,
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42.

por la parle alícuota que le correspon*
de, con id. id...........................................

' Idem por el de doña Antonia Laso More­
no, viuda del sócio D. Mamiei López
Martitiez, con i-l. i d . . ............................

* Idem por el de doña Manuela Abad v Miró, 
viuda del sócio D. Manuel Vidal y Ca­
sas, con id. id...........................................

‘ Idem por el de doña María Teresa Talens, 
viuda del sócio D. Mariano Songel y
Gasó, con id. id .......................................

. Idem por el de doña María Uigual, viuda 
del sócio D. Jaime Casajuana, ron id. id. 

Idem por el de doña francisca Martínez, 
viuda del sócío D, Francisco Gil é Iba-
fiez, con id. id.........................................

Idem por el de dona María del Pilar Ber­
na!, viuda del sócío D. Bernardo Mora-
lilla, con id, id........................................

Idem por el de doña Josefa Hervás, viuda 
del sócio D. Gregorio Puente de la Ser­
na, con id. id...........................................

Idem por el de doña Margarita Sanz, viu­
da del sócio D, Antonio García Solís,
con id. id.................................................

Idem por el de doña María y doña Luisa 
González y Ouradou, huérfanas del só­
cio D. Frutos, por la pu te  alícuota que
las corresponde, con id. id.....................

Idem por el de doña Cristina Adetl, viuda 
del sócio D. Ramón Noguera, con id. id. 

Idemípor el de doña Pabla Dargalla, viuda 
dei sócio D. Diego Lanuza, con id. id .. .  

Idem por el de doña Juana Torres, viuda 
del sócio D. Mariano Villuenda, coa
Ídem id ....................................................

Idem por el de doña Felipa Oliva, viuda 
del sócio D. Jaime Vila y Pons, con
ídem id.....................................................

Idem por el de doña Isabel y doña Victoria 
Bivas, huérfanas del sócio D. Gaspar, á
partes alícuotas, con id. id.....................

Idem por el de D. Lino López Vázquez, 
huérfano del sócio D, Alejandro, con
Ídem id.....................................................

Idem por el de doña Emilia Simón y To- 
ran, viuda del sócio D. Francisco Guim-
bao, con id. id.........................................

Idem por el de doña Carmen Peñuela, 
viuda del sócio D. Fernacido ülibarri,
con id. iJ .................................................

Idem por el de doña Rila P.ajares y Car- 
mona, viuda del sócio D. Santiago Sán­
chez Medrano, con id. id......... ..............

Idem por el de doña María Africa Monlilla, 
viuda del sócio D, Andrés del Pozo y do
las Heras, con id. id............. .................

Idem por el de doña Isabel Seriñá, viuda 
del sócio D, Cristóbal López, con id. id. 

Idem por el de doña Juana Doufourd, viu­
da del sócio D. José Rodrigo, con id. id. 

Idem por el de Ü. Ramón, D. Francisco, 
D. Juan y dona Elvira Just y  Xammar, 
huérfanos del sócio D. Francisco, á par­
les alícuotas, con id. id.........................

Idem por el de doña Manuela Marín y Gas­
tan, viuda del sócio D. José María Uugo,
con id. id....................................  ..........

Idem porel dedoña Concepción Miry Bra- 
Ros, viuda del sócio D, Ambrosio López
Puig, con id. id................................. .

Idem por el de doña Manuela Goicoechea, 
por fallecimieoto de su hermano D. José, 
con id. id.............................................. ’

Idem por el de doña Amparo de la Rosa y 
Rodi iguez, viuda del sócio D. Manuel 
Gutiérrez y Fet nandez, con id. id .. .

Idem por el de doña Concepción Domín­
guez y Jimeno, viuda del sócío Ü. Be­
nito Várela, con id. id............................

Idem por el de doña Manuela do la Iluer- 
ga. viuda del sócio D. Miguel González 
■y González, con id. id..................... .....

372,50
' 43. 
1
1

596
' 46.i1
'48.

611,04
i

: 52.

588

1.192
53.

604
54.

1.359
56.

2.317,61 58.

1.610,56 59.

906
60.

i .3159

9 t6 ,5 6

61.

63.

65.

67.

68.

Í .I7 6

916,56

1.527,60

69.

71.

73,

74.

/o.

82.

Idem por el de doña Florencia Martínez, 
viuda del sócio D. Francisco Pratosi,
con id. id ......................... ...................... t.208

Idem porel de doña Vicenta Santos, viuda
de! sócio D. Antonio Espiga, cun id id.. 755 

Idem por el de doña María BaUlo-nera Al- 
varez, viuda del sócio D. Pío Fernandez
Cormenzana,con id. id.......................... \ 192

Idem por el do doña Filomena. Gómez Pa • 
mo, huérfana d=l sócio D. Nicolás, con
Ídem id....................................................  1.192

Idem por el de doña Clara Monlaner, viu­
da del sócia D. Anselmo Llamas, con
Ídem id............................. .*..................... 772,60

Idem por el de doña Mauricia y doña Sa­
turnina Escribano, huérfanas del sócio 
D, Alejo, á parles alícuotas, con id. id . 4i7

Idem por el de doña Clara y doña Con­
suelo Corral y Aller, liuérfanas del 
sócio D. Dimas, á parles alícuotas,
con id. id................................................  755

Idem por el de doña Josefa Alegre, viuda 
del sócio D. Joaquín Casan y Rigla, con
ídem id ....................................................  \ 208

Idem por el de doña María Ruiz, viuda del 
sócio D. Manuel Segura y Villalta, con
Ídem, id ................................................... 1.490

Idem por el de Dona Manuela Eizagairre, 
viuda del socio D. José de Echegaray,
con id., id................................................  1.192

Idem por el de doña Rosario Anlunez, 
viuda del sócio D. Victoriano Parra, con
ídem, id ........................... ¿..................... 735

Idem por el de doña Carmen Elias y Gar­
cía, viuda del sócio D. Toribio Guallarl,
con id. id.................................................. 309

Idem por el de doña María Teresa Romo, 
viuda del sócio D. Pedro Fernandez
Trelles, con id , id .................................. 1.359

Idem por el de doña Gumersinda Eche­
varría, viuda del sócio D. Alejo López
Zuazo, con id., id ..................................  1.222

Idem por el de Doña Josefa Risueño, viuda 
del sócío D. Angel Martínez y Sotoraa-
yor, con id., id ........................................  763,80

Idem porel de doña Javiera Saldise, viuda 
del sócio D. Ramón Martínez Llamaza­
res, con id,, id.........................................  906

Idem por el de dona Teresa López, viuda 
dcl sócio D. Faustino Delgado y Anaya,
con id,, i d ................................................ 1.192

Idem por el de doña Encarnación Gómez 
y Sanz, huérfana dcl sócio D. Juan, con
Ídem, id ...................................................  902

Idem porel de doña Petra y D. Agustiu Ri- 
chart, huérfanos del sócio D. Antonio á
partes alícuotas, con id., id.................... 305,52

Idem por el de doña Agustina Acedo, viu­
da del sócio D, Salvador Villanueva y
Fernandez, con id., id.............................  1.527 ,G0

Idem por el de doña Carmen Gallego, viu­
da del sócio D. Gabriel García Engulla,
con id., id ..........^ ................................... i.S ío

Ideto por el de doña María del Carmen 
Mariinez, viuda del sócio D. Felipe Lo­
sada, con id. id........................................  1.192

Idem por el de doña Dolores do la Huerta, 
viuda del sócio D. Santiago CifueiUes
Perez, con id., id ....................................  1.236

Idem por el de doña María Triguell y Ros, 
viuda del sócio D. Francisco Martí y
Uicart, con id , id .................................... 906

Idem por el de doña Henncnegilda Navar- 
reta, viuda del sócio D. Angel Linares y
García, con id., id....................................  270

Idem por el de doña Josefa Jordana Mira- 
peis, viuda del socio D. José Baroy, con
ídem, id ............ ....................................... 7 6 3 ,8 0

Idem por el de doña Felipa García, viuda 
del sócio D. Manuel Ballcsterosy sus hi­
jos y la del primer matrimonio doña
Victoria, con id., id.................................  4ü2,64

Idem por el de doña Euslasia Gómez Azo-

100. Id 

107. Id

110. Id
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92

L)2,6í

fra, ^¡uda del socio D. José María Blan- i
co, con id., id....................... .......... . 763,80:

83. Idem por el de doña Luisa Pariente, viuda ^
del socio D. Daniel de Soto y Barrera, ¡
con id., id ...............................................  < .490 !

84. Idem por el de doña Catalina BíilUe y Puig,
viuda del sócio D. José Casadevals y i
Oms, con id., id..................... ........ . . . .  604

8o. Idem por el de doña Josefa García Agüero, 
viuda del sócio D. Manuel Perez Manso,
con id., id......................................... • i .527,60

87. Idem por el de doña Tecla Teresa Fábre- 
gas, viuda del socio D. Francisco Ferrer 
y Ballesler, con id., id............................ 583

89. Idem por el de doña Dolores de la Lastra,
viuda del sócio D. Domingo García Ro­
ca, con id., id .............................

90. Idem por el de doña Gregoria García Prie­
to, viuda del sócio D. Alejandro Fernán ■
dez, con id., id ................................. i47

92. Idem por el de doña Leona Olalde, viuda
del sócio D. Manuel Segura, con id., id. 4.043

93. Idem por el de doña María Ignacia do Go-
róstegui, viuda del sócio D. Martin Sa-
laverría, con id., id ................................ 601,04

94. Idem por el de doña Emilia Sagúes y Pe­
ralta, viuda del sócio D. Juan Herrero 
y Zorraquin, con id., id.........................  916,01

95. Idem por el de doña Dolores Ruiz Verdu­
go, viuda dcl sócio D. Alejo González de 

... los Ríos y Alvarado, con id., id............  906
96. Idem por el de doña Yalera Salas y Estó-

ban, viuda del sócio D. Ildefonso Pra-
das, con id., id........................... ............  596

98. Idem por el de doña María Antonia Igle­
sias, viuda del sócio D. Antonio Cabello,
con id., id................................................. 906

99. Idem por el de doña Petra Sarrais y Boua-
fós, viuda dei sócio D. Juan Salmón y 
Perez y la hija del primer matrimonio
doña Luisa, con id., id...........................  4.350

4 00. Idem por el de doña Isabel Mas y Tonno, 
viuda del sócio D. Cayetano Sucb ó 
Yusa, con id., id ...................................... 4.527 ,b0

401. Idem por el de doña Rosa Porta y Jove,
viuda del sócio D. Joaquín Gómez Dal-
mau, con id., id......... .............................  9C6

402. Idem por el de doña Luisa de Hurlado,
viuda del sócio D. Juan José Piernas,
con id., id ............................. ............. .. • 4 • 359

403. Idem por el de doña Rita García Suelto,
viuda del sócio D. Angel González y
Esteban, con id., id ................................  4 .222 ,08

404. Idem por el de doña Encarnación y doña
Eloísa de Castro y Finscherman, huér­
fanas del sócio D. Anloiin, con id., id . . 4.359

405. Idem por el de doña Yalera Barber, viuda
del sócio O. Cristóbal Boira y Romero,
con id., id ................................................ 916 ,56

400. Idem por el de jubilac'on de D. Pedro
Roa y García, con id., id ........................ 755

4 07. Idem por el de doñ.a Francisca Perez, viu­
da del socio D. Nemesio Carabias, con
ídem, id.................................................... 4.476

4 03. Idem por el de doña Sabina Martínez, viu­
da del socio D. Ricardo Morales, con 
ídem, id ......................................4.527,60

409. Idem per el de doña Teresa y doña Car­
men Miranda y Martínez, huérfanas del 
sócio D. José á partes alícuotas, con idein, 
ídem.. .....................................................  4 -^27 ,60

410. Idem por el de doña Magdalena Reche y
Escabias, viuda del socio D. Antonio
Martínez Brolons, con id., id................ 588

4n . Idem por el tle doña Josefa hoscos, viuda
del cócio D. Ramón Orril, con id., id ... 611

4'2. Idem por el de doña Teresa Ferrer, viuda
del sócio D. Isidro Valero, con id , id. .  4 • ̂ 36

443. Idem por el de doña Francisca Gil, viuda
del sócio D. Manuel Soliva, con id. id.. 604 

4i5. Idem por el do doña Ciriaca Ruiz y Nielo, 
viuda del sócio ü. Hilarión Mario, con 
Ídem id..................................................... 641,04

4 47. Idem por el de doña Esclavitud Bárcena, 
viuda del sócio D. León Principe, con
Ídem id.......................................................  • •

Idem p o r el de jub ilación  de D. Angel
Vargas y Fraile, con id . id ....... .............

Idem por el de doña Ana B arrio , viuda del 
sócio D. Segundo Sánchez, con id. i d . . .  

Idem por el de doña Concepción de los 
Cobos, viuda del socio D. Manuel Ove­
je ro , con id . id ...............................................

Id. po r el de doña Guadalupe Rodríguez, 
viuda del socio D. Joaquín  Escola y Cor­
dero con id . id ........._............................ •

Idem por el de doña María Perez Mozo, v iu ­
da del sócio D. Leoncio Sánchez de Oca-
ña, con id. id ............. ...........- ......................

Idem  por el de doña M ariana Diez Lorenzo, 
viuda del sócio D. Tomás Pelaez Calvó,
con id. id .........................................................

Idem  id. de doña Luisa Gasque y Lázaro, 
viuda de D. Félix do Azua y Monsalve,
con id. id ................ ................ •_............. .. • •

Id . por el de orfandad de «lona Joseu 
Villalva, huérfan a  del sócio D. José,
con id., i d ...............................• ...........

Id. por el de doña Dolores Ardoy Cano, 
viuda del sócio D. Francisco Delgado
y Jngo, con id., id ........................................

Id. por el de doña A ntonia Clarac Aladreu, 
v iu d a  del sócio D. Isidoro Ortega, con
id., id ....................................................... • / -

. Id. por el de doña Emilia, doña Carolina 
y  doña Matilde A nel y Malat, huérfa­
nas del sócio D. León, con id ., i d , . . .  - .

, Id. por el de doña Lconarda y  doña F ilo­
mena García y Velasen, huérfanas del 
sócio D. Vicente, con id., id ....................

2.235

2.290

T otal ......................................................  103.747,29

r e s ú m b n .

Importan los g.astos de sostenimiento. 
Idem las 102 pensiones existentes.. .

7.050 
403.747 ,29

T o ta l ..........................................  4 1 0 .7 6 7 ,2 9

N ota. L oé  n ú m e r o s  d e  l a s  p e n s i o n e s  q u e  no a p a r e c e n  o n  

e s t e  p r e s u p u e s t o ,  s o n  y a  c a d u c a d a s .

SUPLEMENTO al presupuesto del primer semestre de 
este año por los haberes de las pensiones declaradas y 
abonados en el mismo, según previene el a rt. 5 .“ del 
Reglamento.

Rs. v n .  C é ü ls -

425. A dona Josefa Villalva, huérfana del socio
D. José, por lo que la corresponde, des­
de el 23 de Diciembre de 4875, en que 
falleció el causante, á Qn del mismo,
sin descuento..........................................

Por id., id. desde primero de Enero á Gn 
de Junio, con el descuento correspon­
diente ......................................................

426. A doña Dolores Ardoy Cano, viuda del
sócio D. Francisco Delgado y Jugo, por 
lo que la corresponde desde 4 9 de Agos­
to de 4 875. en que falleció el causante, 
hasta fin de Selieaibre del mismo año 
sin descuento, por tener abonado el
dividendo................................................

Id., id. desde el 4.* de Octubre de 1875 á 
fin de Diciembre, con el descuento cor­
respondiente...........................................

Id , id. por lo que h  corresponde desde el 
I d e  Enero á fin de Junio, con id , id.

4 27. A Doña Antonia Clarac Aladreu, viuda dcl 
sócio D. Isidoro Griega, por lo que la 
corresponde desde el 7 de Diciembre de 
4876 on que falleció el causante, á 
del mismo, sin descuento......... • •

fin

615

1.147,30

2,235

240
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Id., id. desde el i.® de Enero á fin de Ju­
nio, descontado el dividendo................

i 28. A doña Emilia, doña Carolina y doña Ma­
tilde Anel y Malat, huérfanas del sócio 
D. León, por lo que las corresponde 
desde e! \ i  de Bnero en que falleció el 
causante á fin do Junio, descontado el
dividendo....................... ........................

i29. A doñaLeonaida y doña Filomena Gar­
cía y Vdasco, huérfanas del sócio don 
Vicente, por lo que las corresponde 
desde el 15 de Febrero en que falleció 
el causante á fin de Marzo, descontado
el dividendo...........................................

Por id., id. desde 1.® de Abril á fin de Ju­
nio, con el descuento correspondiente.

1.545

816

Totaij. 8.668,50

Madrid 1.® de Mayo de 4876.—El Presidente, Tomás Santero 
i  Moreno.—El Contador general, Manuel Iglesias y Díaz.— 
SI Secretario general, Esteban Sánchez de Ocaña.

JUNTA DE APODERADOS.
Enterada, y conforme con lo propuesto por la Sección de 

Contabilidad, aprueba el Pretupuesto que precede para el se­
gundo semestre del año actual y el Suplemmto del anterior.

Madrid 9 de Junio de 1876.—El Presidente, Francisco 
Alonso y Rubio.—El Secretario, Pablo León y Liique.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad.—Ma­
drid 21 de Junio de 4876.- E l  Secretario general, Esteban 
Sanche/ de Ocaña.

Memoria que  la  J u n ta  d irec tiv a  som ete á  la  a p ro ­
bación  do la  de Apoderados.

S eñores a po d era d o s:
Fundado el Monte-pío Facultativo sobre la base del cál­

culo de probabilidad do vida de los sócios y de las pensio­
nistas que hubieran de irse declarando año por año, y par­
tiendo del hecho de un número constante de sócios, soste­
nido por la compensación de los que murieran con los de 
nuevo ingreso, para averiguar el tiempo de desarrollo de 
la Sociedad hasta llegar al término en que el de los falle­
cidos se nivelara con el do las pensiones caducadas; dedu­
cido de este dato fundamental el dividendo fijo que los só­
cios deberían satisfacer en toda la duración de su vida pro­
bable, por sí ó por descuento de las pensiones que de ellos 
procedieran; calculado el capital social que debiera formar­
se con el sobrante de los dividendos y cuotas de entrada en 
el periodo de desenvolvimiento de la Sociedad y con la 
acumulación de los intereses al mismo fondo que los redi­
tuara, y revisadas todas estas operaciones, con la exactitud 
debida, por los fundadores y personas peritas consultadas, 
que, en vista do la seguridad de las bases indicadas, se 
asociaron espontáneamente al pensamiento, marchaba el 
Monte-pío Facultativo con envidiable prosperidad desdo el 
año de 1858, en que tuvo su autorizado origen, hasta fina­
lizar el de 1868, en que había logrado reunir un capital 
de 1.926.000 rs. nominales en Obtigaciones deí Estado  
para subvención de ferro-carriles; cuyos intereses pro­
ducían una suma semestral suficiente para cubrir casi por 
completo el importo de las pensiones, permitiendo que la 
recaudación do las cuotas de entrada y los dividendos dejase 
para invertir, después do sufragar los gastos do sosteni­
miento, una suma de importancia.

Do este modo aumentaba con el capital la renta en cada 
somostro, á medida que lo hacía el cargo do las nuevas pen­
siones, manteniéndose un equilibrio favorable á la estabili­
dad do la Sociedad, según el cálculo formado.

Con una marcha tan próspera, que demostraba evidente­
mente la seguridad do nuestras bases sociales y hacía afir­
mar la creencia de que el Monto-pío Facultativo tenia su 
porvenir bien arraigado,no ora de temer que fracasara en 
adelanto la realización do cálculos trazados con la posible 
previsión y necesaria exactitud, do cuya corteza venia la

osperioncia dando positivas pruebas en el trascurso do diez años.
Mas hizo la fatalidad que sucesos ocurridos fuera del al­

cance do toda congetura, no en el Monte-pío Facultativo, 
sino en el desgraciado país en que vivimos, ejercieran so­
bre el floreciente estado de aquel beneficio instituto, por 
desastres harto conocidos y deplorados, el pernicioso influjo 
que á toda la nación envolvió en ruinas; y la admirable pros­
peridad con que contábamos tropezó ya con obstáculos in­
superables para en adelante, torciendo por desgracia su 
progresiva y floreciente marcha.

En el segundo semestre de 1868, á pesar del descuento 
impuesto á los valores públicos en que consistía el capital 
social, lo cual disminuía la renta que producía, pudo aun 
invertirse una gran parte de los intereses que vencidos en 
el anterior se habían hecho efectivos. Pero en el primero 
de 1869, el retraso con que ya abonó el Tesoro los cupones 
vencidos en el precedente y la probabilidad que habla do 
que no-fuera más pronto y seguro el pago do los ulteriores, 
obligó á la Junta de apoderados, en vista de lo expuesto 
por la Directiva, á disponer que únicamente se invirtiera 
de las existencias disponibles la cantidad que no fuera ne­
cesaria para cubrir las obligaciones sociales; lo cual so fué 
cumpliendo con notable previsión hasta el primer semestre 
de 1872, en el que, por el más considerable atraso con que 
el Tesoro atendía al pago de los intereses de la Deuda 
pública, y por no haberse podido realizar aun el importe de 
dos Obligaciones del Estado para subvención do ferro-car­
riles que habían salido amortizadas, so vió precisada la 
misma Junta á suspender toda inversión, acordando con­
servar en cuenta corriente en el Banco de España los fon­
dos que fueran necesarios para cubrir el importe Integro do 
las cargas de un semestre , á fin do evitar el gravo con­
flicto de que un dia no hubiera en arcas lo indispensa­
ble para hacer los pagos incluidos en el presupuesto res­
pectivo.

La previsión de tal acuerdo quedó demostrada en el se­
gundo semestre del mismo año; pues la suspensión del pago 
de los cupones vencidos en 30 de Junio anterior hubiera 
producido el temido compromiso, á no haber conservado 
sin invertir las cantidades que hicieron falta para satisfacer 
las obligaciones del inmediato.

Las circunstancias públicas fueron haciéndose después 
cada vez más apremiantes; y llegado el caso de no haberse 
podido hacer efectivos los cupones de los dos semestres del 
año anterior, sin vislumbrar la más pequeña esperanza do 
llegar á conseguirlo, la Sociedad se hallaba próxima al 
grande apuro do que hasta entonces so había librado por la 
oportuna previsión de los cuerpos gubernativos. Largas y 
meditadas discusiones dedicaron estos cuerpos á tan vital 
asunto, con el interes y estudio que acreditan los libros do 
sus actas; y después do haber resuelto primero aguardar á 
si el Gobierno arbitraba recursos con que hacer frente al 
sagrado deber que sobre él pesaba de pagar á los acreedo­
res del Estado, persuadida la Junta do apoderados de la 
inutilidad de tal esper.a, se vió obligada á determinar, por 
fin, á propuesta de la Directiva, la enagenacion de los cu­
pones vencidos en los dos últimos semestres y de dos Obliga­
ciones del Estado para subvención de forro-carriles que ha­
bían salido amortizadas sin haber hallado posibilidad do 
realizar su cobro en el Tesoro. La operación se verificó, con 
el 10 por 100 de quebranto en los cupones del primer se­
mestre de 1872 y de las dos Obligaciones indicadas, y con 
el de 37 por 100 en los correspondientes al segundo se­
mestre dcl mismo año.

Triste y violento fue á los cuerpo.s gubernativos tenor 
que adoptar semejante disposición, que tanto mermaba los 
intereses realizados; pero la necesidad de cubrir los pagos 
de la Sociedad era apremiante, y en el ínterin quedaba la 
esperanza de alcanzar la anhelada época de un arreglo de le 
deuda pública, que fijára la suerte de los acreedores del Es­
tado. Y si tan dolorosa impresión causara en ellos el im­
prescindible deber de adoptar el referido acuerdo , viendo 
do tal manera torcido ol curso de una institución tan sóli­
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damente fundada, por deplorables causas ajenas de todo 
punto á su recta administración, do inferir es la que habría 
de producirles la repetición del mismo sacrificio en mayor 
escala, que hizo inexcusable la suspensión de pagos por el 
Tesoro en los semestres que siguieron hasta el presente, 
teniendo que negociarse los cupones con pérdida cada vez
más considerable. . , , c  •

Mas la solicitud do los cuerpos gubernativos de la Socie­
dad, en su respectiva esfera, no se ha limitado á provenir 
con las referidas disposiciones el conflicto que á aquella 
amenazaba desdo que la falta de cobro do sus intereses ha­
cia tan precario el exacto cumplimiento do las obligaciones 
afectas á ella; sino que ha pensado además en cambiar la 
inversión de su capital, en efectos de realización mas se-
sum •

Dada la prescripción do los Estatutos sobre la inversión
de este fondo en títulos de la Deuda p iv ilca, se tuvo por 
preferible entre ellos la elección de las Obligaciones del Es­
tado para subvención de ferro-carriles, por las circunstan­
cias muy atendibles para el rentista, do que estos valores, 
creados por leyes especiales, se hallaban destinados a un 
servicio público de grande importancia, ofreciendo por esto, 
al parecer, mayor garantía que los otros; de ser amorti- 
tizables, con lo cual se ganaban al realizar la amortización 
diferencias más ó menos considerables, según el precio a 
que se hubiesen comprado, y de producir un interes muy 
ventajoso con relación ú las sumas invertidas. Pero habien­
do perturbado tan hondamente la situación de las 
sucesos públicos ya indicados, se calculó en el año de 1«7U 
si convendría cambiar los espresados efectos por acciones 
del Banco de España. Y el estudio hecho sobro esta opera­
ción con todos los datos á la vista vino á demostrar, quo, 
al enagenar el fondo existente á la sazón, tendría que su­
frirse una pérdida tan grande, por el descenso que en la 
plaza hablan llegado á sufrir los valores quo le constituían, 
quo empleando su importe en las espresadas acciones del 
Banco de España, cuyo precio era ya muy alto, no podría 
adquirirse mayor renta, aun suponiendo eutonces que los 
intereses de la deuda dol Estado fueron cargados con un
descuento do 23 por 100 do su valor. Eu virtud ^  cuyo 
resultado la Junta de Apoderados, conformo con la Directi­
va, desistió de esto proyecto.

En el año de 1873, agravándose todavía más la situación 
económica del país y siendo más fundados los temores de 
mavores quebrantos en la ren ta , se reprodujo el pensa­
miento de buscar el medio de hacer más segura la dol ca­
pital social, enagenando los valores que le constituyen e m - 
virtiéndolos en acciones del Banco, ó en billetes hipoteca­
rios, ó en deuda consolidada exterior , ó en títulos do la
deuda francesa. Pero bien examinado el proyecto, siempro 
8c tropezó con el gravo obstáculo do la enorme perdida que 
el capital tenia que sufrir al cnagenarle por la deprecia­
ción considerable á que hablan llegado sus títulos, compa­
rada con el elevado precio en cotización de los valores en 
que habría de hacerse el cambio; lo cual no presentaba ven­
tajas que impulsáran á verificarle, por cuanto la renta que 
(le estos se obtuviera apenas escedia de la que por negocia 
cien se sacaba de los cupones del Monte-Pio. Solo la deuda 
consolidada exterior ofrecía por entonces alguna razón de 
preferencia; pero en el giro quo llevaban las ideas se pro­
veyó con razón, que la esperiencia ha vciudo á confirmar, 
que esta especio do valores no saldría en adelanto mejor li­
brada que las otras. En virtud de estas apreciaciones y des­
pués de maduro examen, la Junta do Apoderados se deci­
dió nuevamente por conservar el capital social como se 
hallaba, por no encontrar en los cálculos hechos ventajas 
positivas que la decidieran á cambiar el genero o impo
sicion. ,

Pero la Junta, ya que juzgára esto oportuno por las ra­
zones expuestas, trató de variar las inversiones que huno 
Ocasión de hacer desde el año 1869 con la parto disponible 
do las existencias, mientras hubo sobrante, y c(3n el impor­
to de los valores quo aún alcanzaron amortización y ^®fon 
negociados; verificándolo una voz en títulos do la aeuaa

consolidada exterior , mientras tuvo fundamento para 
creer que ésta seria más atendida y no se la gravó con des­
cuento alguno, y cambiando dichos títulos, con beneficio 
en la venta para el capital, cuando tales ventajas se (iésva-
necieron, por Obligaciones del Estado parala subvención de
ferro-carriles, que comtituian la gran baso del espresadij 
fondo. A ello la decidió el buen propósito de compensar el 
mayor precio de las poseídas con el bastante Infimo á quo 
estaban á la sazón, y nivelar asi en lo posible el producto
de la renta. . . . .

En ocasión más próxima volvió á invertir las sumas dis­
ponibles en Billetes hipotecarios, cuyos intereses, aunque 
más cortos, so abonan por el Banco con toda puntualidad, 
y  recientemente acordó cambiar estos por Bonos del 
Tesoro, prévia la formación del oportuno expediente, en 
virtud de que esta operación, sobro proporcionar en el cam­
bio alguna ventaja al fondo por el precio más bajo á que 
aquellos so habían comprado, producía además los benefi­
cios do aumentar con ellos la renta en esta parte, aun des­
contando en la plaza sus cupones; de tener afectos á su 
reintegro los bienes nacionales; de no estar gravados sus 
cupones con ningún descuento, y de seguir amortizándose 
con arreglo 4 la ley especial de su emisión.

Los datos expresados, que constan en las Memorias se­
mestrales publicadas, deque los sócios se enteraron á su 
debido tiempo cu las juntas generales convocadas al efecto, 
conforme á lo prevenido en los Estatutos, vienen en ul i-
mo resultado á demostrar: , , w  r

1. “ Oüc la Sociedad se halla cimentada sobre la baso hr- 
me de cálculos cuya exactitud ha demostrado la espenencia.

2. *̂ Que acontecimientos extraordinarios y fuera o 
toda provisión al fundarse el Monte-pío facultativo, con­
moviendo y perturbando profundamente la sociedad espa­
ñola, ha sacado do sn asiento nuestro benéfico instituto, 
cuyo estado era tan próspero entonces cual pudiera de­
searse y ofrecía para el porvenir la estabilidad calculada.

y  3.® Quo siendo forzoso acomodarse á los funestos 
cambios ocurridos, por no haber medio de evitar sus nece­
sarias y fatales consecuencias, los cuerpos gubernativos do 
la Sociedad, en la esfera do sus respectivas atribuciones, 
la han salvado, con acuerdos previsores y oportunos, del 
pravísimo compromiso á quo se ha hallado expuesta do 
tener fondos y no poder cumplir sus sagradas obligaciones 
por sería imposible realizarlos, habiendo logrado sacarla 4 
floto de tan inminente riesgo en los últimos anos, y ha­
cerla llegar con sus deberes y comproimsos cubierto:, has­
ta la época anhelada del arreglo do la Deuda ¿ ’J"
yes valores constituyen su capital con arreglo á lo detei
minado en los Estatutos. _ _

Mas, á posar do su mucha previsión y del celo que 
han desplegado en favor de los intereses que tienen á su 
cargo, habiendo introducido ya desdo el antermr semes­
tre la única economía que cabía hacer en el reducido 
presupuesto de gastos de la Sociedad, cual era la de la gra­
tificación del Secretario general, que se anticipó espontá­
neamente á renunciarla cuando comprendió los apuros que 
amenazaban, su eficacia no podía alcanzar á poner remedio 
en los males públicos, y las circunstancias han traído la 
situación económica de nuestro Monte-pío, envuelta en a 
del Estado, al punto en quo, después de cubrir las obliga­
ciones del actual semestre, no quedara reserva en las arcas 
con quo suplir los recursos necesarios para satisfacer por 
completo las del próximo, según lo demuestra el cuadro 
que á seguida se incluye;

El presupuesto adjunto formado para el se- __ 
mestre próximo importa Rvn....................IIU ./ >

Los recursos probables con que se cuenta en el mismo 
para cubrirlo son los siguientes:
1. Existencia probable á fines dcl actual. .
2. Importe probable dol dividendo..................
3. Id. id. do cuotas do entrada.. • • •
4. Id. por cesión do una ’ L i ;
5. Id. id. do la torcera parto dcl cupón, próxi

3.198,90
58.594,12

2.620,50
1.000
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rao á vencer,do las 1.026 acciones de 
ferro-carriles, do á 2.000 rs...................... 20.520

6. Id. id. do las 19 id ., de á 20.000 rs. . . 3.800
7. Id. de los 116 Bonos con el descuento do

la quinta parte de su importe................... 5.568

Total de recursos de probable realización. 95.301,52 

Diferencia, s i  los datos no varían. . 15.465,77

Es llegado, pues, el caso previsto, aunque remotamen­
te, en el art. 3.® del Capitulo complementario de los Es­
tatutos, con el cual se demuestra la previsión, además do 
la segundad de los cálculos, con que fueron fundadas sus 
bases constitutivas.

«Eventualidades no provistas, como indica el referiilo 
«artículo, han venido á hacer fallar el cálculo en que estri­
aba la constitución del Monte-pío facultativo, no alcan- 
«zando para el semestre próximo el producto do la recau- 
«dacion del dividendo y los mermados réditos del capital 
«social, con más el de las cuotas do entrada, á cubrir por 
«completo las obligaciones que sobro aquel pesan.»

Mas, por fortuna, no es tan apremiante esto apuro, mer­
ced á la prudencia con que se ha procedido, que haya que 
suplirse el déQcit con la parto del capital que sea indispen­
sable, según previene el mismo artículo para circunstan­
cias transitorias, lo cual sería altamente perjudicial para 
ol porvenir de la Sociedad; sino que tiene lo necesario en 
arcas para cubrir las atenciones que restan en el actual 
semestre, y deja tiempo^ muy bastante para que aquella 
pueda resolver en esta situación lo quo estime convenionte, 
en uso de las amplias facultades que la competen por el ci- 
ta i^  art. 3.® del capítulo complementario de los Estatutos.

El Monte-pío facultativo está, pues, en el caso, con ar­
reglo á la prescripción del mismo articulo, «do reunirse 
«representado por los sócios en las Juntas generales de 
«los distritos para resolver, d su  arbitrio, lo quo juzgue 
«más conveniente á los Intereses comunes, guardándose al 
«efecto las mismas formalidades que están prescritas en el 
«artículo l . “ del mismo capítulo, para consultarla, cono- 
«cer y ejecutar sus determinaciones.»

Empero á los cuerpos gubernativos incumbo la iniciativa 
en tan grave resolución, según so previouo en el propio ar­
tículo 1.®; y la Directiva no debo ni quiere excusarse, en la 
parte que la compete, de esto imperioso deber, proponiendo 
á la de apoderados lo que á su juicio debo someter á la apro­
bación do la Sociedad.

Quo el Monte-pío facultativo puede sostenerse, aunque 
no con el vigor y lozanía que sus bien calculadas bases pro- 
metian y aseguraba la experiencia en tiempos normales que 
la nación pasó, es indudable; bastando considerar, para de­
mostrarlo, que cuenta para ello con el auxilio de la recauda­
ción do los dividendos fijos y do las cuotas de entrada, y 
con los intereses que realice de su capital, según lo quo se 
consigne por los poderos públicos en el arreglo de la Deuda 
dol Estado, que está sometido á su deliberación. Y tenien­
do medios para satisfacer las obligaciones que sobre el pe­
sen, no se puedo desconocer la posibilidad do su sosteni­
miento. Cierto es que su mermada renta no dará, como 
debía, lo que estaba calculado en situación normal para el 
objeto; pero esto no hará imposible su existencia, sino que 
impondrá el inexcusable aunque penoso sacrificio, do gra­
var á las pensiones con un descuento proporcionado en sus 
respectivos haberes á la parte que el Tesoro público deje 
de abonar do los intereses del capital de su pertenencia; 
Igual que sucede con los rentistas del Estado, en cu\o nú­
mero se halla la Sociedad, y con los pensionistas que el 
mismo Estado sostiene.

El proyectado arreglo de la Deuda pública ofrece ir au­
mentando la renta en ia proporción do to.los conocida abri­
gándose aún la esperanza de que mejoran! el tipo deí inte­
rés ofrecido; lo cual promete mayor desahogo para en ade­
lante, pues el aumento de los intereses permitirá entonces 
mayor amplitud en los recursos do que el Monto-pío ha do 
disponer.

Pudiera pensarse en suplir el déficit con el aumento cío 
las cuotas fijas de dividendo; pero el art. 22 de los Estatu­
tos prescribe que por ningún concepto será licito alterar 
las cuotas establecidas. Y si bien prevee la posibilidad de 
que esto se hiciera en caso oportuno y según las circuns­
tancias, del modo quo para todas las variaciones de Esta­
tutos se previene en el capítulo complementario ya citado, 
la Junta directiva debe manifestar, que todas las cuotas so 
hallan fundadas sobre los cálculos en que estriban las bases 
constitutivas del Monte-pío; y no pudiéndose fijar ya para 
en adelante la que pudiera servir de punto de partida para 
el aumento que en este sentido se proyectara, tendría que 
sernecesariamente instablc, y por lo tanto do éxito inefi­
caz para el objeto, imponiéndose un gravamen sobre one­
rosô  estéril en su resultado, y expuesto por su misma va­
riabilidad á desconcertar el órdea quo debe regir en la 
asociación y á concluir con ella por la deserción de los 
asociados. Lo que conviene en las circunstancias actuales 
no es. en verdad, la adopción do una medida transitoria 
que permita el curso desembarazado de la Sociedad por 
uno ó más semestres, mientras se restablece el equilibrio 
alterado por causas accidentales y efímeras; sino una mo- 

y sostcniblo dentro de la organización 
del Monte-pío, que, dadas las fatales condiciones á quo nos 
han traido los trastornos políticos y económicos del país 
en que vivimos, permitan á nuestro benéfico instituto se­
guir desenvolviendo sus honrosos y morales finos, de la 
m ^or manera que el cálculo y la razón alcancen.

En virtud, pues, de los datos y consideraciones expues­
tos, la Junta directiva tiene la honra de proponer á la de 
Apoderados el siguiente proyecto de acuerdo, para que, si 
tiene á bien aceptarle en la forma que prescriba el art. 
del capitulo complementario de los Estatutos, le someta á 
la aprobación de la Sociedad, i’epresentada en las Juntas 
generales de distrito convocadas al efecto.

Piot/ecto de acuerdo, gue la  Junta de apoderados, con­
forme con lo propuesto por la D irectiva  y  con arre­
glo d lo determinado en el art. 3.® del capitulo com­
plementario de los Estatutos, somete d la aprobación 
de la Sociedad, representada por los sócios en las 
Juntas generales de los d istritos.
En vista de que los graves trastornos políticos sufridos 

por la nación española han afectado su estado económico 
hasta el punto do no haber podido satisfacer, hace tiempo, 
los intereses do los títulos de la Deuda pública, en que el 
Monte-pío facultativo tiene empleado el capital social que 
ha formado, con arreglo en todo á lo prevenido en el ar- 
tículo 36 de sus Estatutos, aprobados por Real órdendo 29 
de Octubre de 1858, previo informo de los cuerpos consul­
tivos correspondientes;

En vista de que las oportunas gestiones de los cuerpos 
gubernativos de la Sociedad no han podido lograr más que 
sacarla á salvo en esto largo y calamitoso período, cum­
pliendo con toda exactitud sus obligaciones, á pesar del au­
mento progresivo del cargo en sus presupuestos y de la tlis' 
miuucion creciente de sus rentas:

En vista de que el estado económico á quo ha llegado cu 
la actualidad no la permite seguir cumpliendo las obliga­
ciones sociales al tenor de lo prevenido en el artículo 
de los Estatutos, en razón á haber fallado una de las busos 
fundamentales del cálculo en que estos estriban, por cau­
sas ajenas á la Organización y administración del Monte­
pío, sin que el esperado arreglo do la Deuda pública pre­
sentado á las Cortes por el Gobierno permita fundar lu 
próxima esperanza do que pueda aquel rehabilitarse en su 
prístino y floreciente estado;

Considerando que en esta situación, la Sociedad, repre­
sentada por los sócios en las Juntas generales de los distri­
tos, está facultada por el artículo 3.® del capitulo comple­
mentario do los Estatutos, para resolver d su  arbitrio lo 
que estimo más conveniente á sus intereses comunes;

Considerando que la conservación de la Sociedad, que D 
misma debo procurar, es posible mientras cuento coQ
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los recursos permanentes do las cuotas que deben satisfacer 
los sócios durante su vida probable, ya por sí ó bien en 
descuento de las pensiones que en época anticipada al tér­
mino de la duración de aquella se causaran, y del cobro de 
los intereses do los títulos de la Deuda pública que cons­
tituyen su capital y el Estado se obliga á satisfacer en 
el arreglo presentado á las Cortes, aun cuando so vea pre­
cisada i\ acomodar el pago de las pensiones al producto que 
arroje la suma do estas cantidades realiüadas;

Y atendiendo, por fin, á quo el aumento en el pago do 
intereses consignado en el referido proyecto de arreglo de 
la Deuda, permite esperar que los auxilios que de ella pro­
cedan habrán de dar á su tiempo más amplitud para el 
pago do las obligaciones del Monte-pío facultativo, la So­
ciedad, en uso de las ámplias facultades que la competen 
por el artículo 3.® del capítulo complementario do los Es­
tatutos, viene en adoptar el siguiente acuerdo:

cMientras que el estado económico del Monte-pío facul­
tativo no pueda restablecerse en la amplitud de los medios 
do que dispone, con arreglo á lo prescrito en los ar­
tículos Ví7 y 29, 23 y 34 de los Estatutos, las pensiones 
percibirán del haber que Ies corresponda con arreglo al ar­
tículo 15 de los mismos, la suma proporcional á que al­
cance el producto do la recaudación realizada, después de 
cubiertos los gastos precisos de sostenimiento do la Socie­
dad arreglados ásus presupuestos semestrales, o

Madrid 5 de Junio de 1876.—El presidente, Tomás San­
tero y Moreno.—-El secretario general, Esteban Sánchez do 
Ocaña.

JUKTA DE APODERADOS.

Reunida la Junta con el número y en la forma que de­
termina el artículo 3.° del capítulo complementario do los 
Estatutos; y conformándose con lo informado por la sec­
ción do gobierno y por la comisión especial nombrada al 
efecto en sesión do 9 del actual, aprueba, por unanimidad, 
el proyecto do acuerdo que procede, que la Junta directiva 
someterá á la aprobación de la Sociedad cu los términos 
prevenidos cu el citado capítulo complementario do los Es­
tatutos.

Madrid 18 de Junio do 1870.—El presidente, Francisco 
Alonso y Rubio.—El secretario, Pablo León y Luquo.

SECRETARIA GENERAL.

JU N T A  DIKECTIVA.
Co n v o c a t o r ia  e s t r a o e d in a r ia  á l a s  ju n t a s

GENERALES DE LOS DISTRITOS.

En cumplimiento de lo acordado por la Junta de 
Apoderados, y para los efectos prevenidos en el 
párrafo 2.° del art. 3.° del Cuiútido complementario  
de los E s ta tu to s , habiéndose llenado los requisitos 
que eu el mismo se determiuau por parte de los 
cuerpos gubernativos, la Junta directiva convoca 
alas generales de distrito para que, reunidas el dia 
12 del próximo mes de Julio en el local y á la hora 
que las delegadas respectivas señalen en el aviso 
que publicarán eu los diarios oficiales de la locali­
dad con seis dias de anticipación, deliberen y voten 
la propuesta de reforma del art. 15 de los Estatutos 
que se publica en este numero del periódico oficial 
de la Sociedad, ateniéndose á lo prescrito en el pár­
rafo 2,“ del art. 1.” del Capitulo complementario de 
los E sta tu tos.

Las Juntas delegadas remitirán en seguida á esta 
directiva las actas de las expresadas Juntas, para 
ôs efectos del párrafo 3.° del mismo artículo citado.

Madrid 20 de Junio de 1876.—Dor acuerdo de 
â Directiva.—El Presidente, Tomás Santero y 

Moreno.—El Secretario general, Esteban Sánchez 
de Ocaña.

RECUERDO DEL PAGO DE DIVIDENDO.

Se recuerda á los sócios que el último dia do este mes 
termina el plazo extraordinario del pago de dividendo que 
se está realizando, para evitarles tos perjuicios que de no 
verificarlo se le liabrian de irrogar.

El pago se ha de hacer en las tesorerías de las Juntas de­
legadas correspondientes, ó por libranza á favor del de la de 
Madrid, D. José Font y Marti, dirigiéndola al presidente del 
Monte pío en la oficina de U Sociedad, calle de Sevilla, nú ­
mero U . cuarto principal de la segunda escalera.

Madrid 21 de .Tanio do 1876.—El Secretario general,Esté- 
ban Sánchez de Ocafia.

ANUNCIO DE INGRESO.

D. Manuel Piñeiro Herbé, profesor de medicina, residente 
en Santiago (G.alicia), desea ingresar en el Monte Pió.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
fin de quesi algún interesado tiene que manifestar alguna 
circunstancia que convenga tener presente, lo verifique re­
servadamente y por escrito á esta Secretaría general, calle 
de Sevilla, nútn. 14, cuarto principal,

Madrid 7 de Junio de 1876.—El Secretario general, Este­
ban Sánchez de Ocaña. (3)

ANUNCIO DE PENSION.

D. Antonio Verastegui y Graells. socio de este Monte-pió, 
solicita pensión de jubilación por haberse imposibilitado para 
el ejercicio de su profesión.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
fin de que si algún interesado tiene que manifestar alguna 
circunstancia que convenga tener presente, lo verifique re­
servadamente y por escrito á esta Secretaría general, callo 
de Sevilla, núm. 14, cuarto principal.

Madrid 6 de Junio de 1876.—El Secretario general, Esteban 
Sánchez de Ocaña. (3)

VARIEDADES.

D e s v e n tu r a s  d e la  c la s e  m éd ica.

Quizás no se halle clase social en España que haya he­
cho tantos sacrificios como la médico-farmacéutica, para 
proporcionar, en medio do su mala suerte, un pedazo do 
pan á la viuda desvalida y á los tiernos huérfanos quo en 
el mundo quedan solos al fallecimiento del profesor, vícti­
ma acaso de su abnegación asistiendo una epidemia. Des­
pués de una tentativa, que tardó poco eu ahogar el buen 
deseo, logró por fin fundar sobre las bases más sólidas el 
Monte-pio faculta tivo , que ha marchado 18 anos segui­
dos, y marcharía siempre, en prosperidad creciente, á posar 
del corto número de ioscripciones quo ha consentido la es­
casez en que las clases facultativas viven.

Esta Sociedad tan admirablemente cimentada, fruto de 
cálculos acomodados á la previsión más cauta, so vé, sin 
embargo, no en verdad por culpa suya, privada en gran 
parto de las rentas do quo disponía para satisfacer sus obli­
gaciones, y con el capital mermado, á consecuencia del es­
tado himentablo en quo so halla nuestro desgraciado país. 
Con la mira de evitar todo género de vicisitudes más ó me­
nos temerosas, y animada de un patriotismo f[ue cu otra 
nación cualquiera soría do muy alta estima, há empleado 
constantemente sus fondos en efectos de la Deuda pública 
española, á fin de tenerlos depositados con seguridad en el 
Banco de España, á cubierto do todo peligro. ¿Cómo había 
de imaginar siiiuicra que andando el tiempo y viniendo 
trastorno trás de trastorno, sucediéndoso Gobiernos á cual 
más imperitos ó irrespetuosos hacia los más sagrados inte­
reses públicos, había do llegar aquel capital á verse reduci- 
.if. <ii íiin .. in nrtríi.íi Tuormaila hasta oldo al valor que hóy dia tiene, y la renta mermad: 
extremo en que va á quedar? . ,

río Ciibia ciertamente en el :inhno más suspicaz y rece­
loso que el Gobierno dol país, mientras hacia gastos super-
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íluos, pecando á menudo do oxtrcmadumenfco despilfarrado 
y pródigo, llegara 4 desatender una deuda tan sagrada que 
siempre se ha_ dicho,— ¡ahora parece que en son de burla! 
—hallarse óajo ¿a salvaguardia de la  nación. Pero es el 
hecho que los gastos so aumentan cada dia sin reparo; que 
en general puebla las oficinas una turba de empleados im­
peritos, A quienes suele agregarse, fuera de planta, otra 
turba do pegadizos parásitos; que las rentas y contribucio­
nes se filtran y pierden en gran parte; que respetables cré­
ditos del Estado se quedan sin recaudar, y que el ágio y la 
usura, al paso que secan el Tesoro público, derraman sus 
fabulosos beneficios sobre unos cuantos centenares do favore­
cidos. Para todo alcanza el dinero del Tosora nacional, oscep- 
to para el pago do los acreedores do la nación... ¡Magnífieo 
ejemplo do buena fó dado á los que estudian incesantemente 
el arte do vivir con esplendidez contrayendo deudas y em ­
pleando sin escrúpulo otros vergonzosos medios!

En tal situación, sin embargo, el Monte-pio faculta tivo  
se mantiene inconmovible: ¡ni aun esa inmensa desgracia 
lo hace vacilar! Tiene sí, como verá el lector en otro sitio, 
que ajustar los beneficios que dispensa á la medida de sus 
haberes, mientras dura la calamidad que pesa sobre los 
acreedores del Estado; pero las naciones no perecen, y lle­
garán al fift tiempos más desahogados, y también más res­
petuosos d la ju s tic ia  y  más formales, en que esas deu­
das se satisfagan, como reclama, como exige, la honra do 
la nación.

Conservando íntegro el Monte-pío su capital nominal, dia 
vendrá, como en la precedente memoria so expresa, en 
que puedan cubrirse por completo sus obligaciones.

Una satisfacción queda á los que ven sus pensiones al­
gún tanto y pasajeramente cerconadas: el convencimiento 
de que esto se debo Aúna desgracia general, y do que por 
su parte no han podido proceder con mayor celo, más pru­
dencia, ni mejor deseo, así la Junta directiva como la do 
apoderados.

¿Quién nb sufre en el dia la consecuencia de deplorables 
desaciertos? ¿A quién no hiero el olvido en que se deja, ya 
que no pueda decirse el despojo que so hace sufrir, á los 
acreedores del Estado? Confiemos en que el mal no ha de 
ser eterno. ¿Habrán pensado alguna vez los malversadores 
de la fortuna pública quo se han sucedido en los males que 
á infinitas desgraciadas familias han causado con sus desor­
denes administrativos y sus despilfarres?

l^os m éd icos y  o l r e g is tr o  c iv il .

De seguro leerán los suscritores do E l S ig l o  M éd ico  
con gusto el siguiente artículo, en que resplandece el buen 
juicio do uno de nuestros más antiguos y apreciables co­
laboradores:

«Los periódicos políticos y alguno de lú Facultad so han 
ocupado de un caso do muerte aparento acaecido en esta 
villa de Gijon, á principios del próximo pasado mes do 
Mayo, del que voy á ocuparme, por si V. lo juzga digno do 
que^fifuro en su científico periódico E l S ig lo  M é d ic o ..

No entraré por ahora en el fundo del hecho concreto, 
que variando poco las circunstancias, se parece á otros he­
chos de esta naturaleza que registra la historia, y á otros 
no tan felices, por desgracia do los pacientes, en los que 
habrá cubierto la tierra terribles escenas, desarrolladas en 
sus calladas entrañas. Mi primor objetivo so refiere tan 
sólo al deber y á la responsabilidad de médico ante la loy.

La ley del Registro civil dispone, que no se dé sepultu­
ra á ningún cadáver, sin proceder reconocimiento faculta­
tivo medico. Esta so presenta 6 inscribe en el registro mu­
nicipal y el juez expide enseguida otra, d.indo por finado al 
inscrito y disponiendo que se lo dé sepultura eclesiástica, 
dirigida al cura de la parroquia respectiva. El facultativo 
que asistió al difuuto en su última enformodad debe exhibir 
dicha certificación gratis, y en su defecto cualquier profe­
sor de la ciencia de curar, bajo su más estrecha responsabi­
lidad.

El objeto do la loy es eminentemente humanitario y 
tiendo á dificultar casos como el quo nos ocupa. ¿Pero es 
justa la responsabilidad que al médico so le impone? ¿Lo es 
acaso posible cumplir completa y concienzudamente el fm 
que la ley se propone? Primeramente no me parece justo 
que se disponga del tiempo y dol trabajo á quo debo su 
subsistencia material la clase módica, cargándola la auto- 

■ ridad do est# y tantos otros deberes gratuitos, que no lo 
exigen á la más humilde clase social; ni tampoco mo pa­
ree» equitativa la responsabilidad en errores no intencio­
nados, aunque en el fondo causen perjuicio de tercero, 
como en el caso que nos ocupa, y voy á demostrarlo en las 
siguientes consideraciones.

Todos los signos de la muerte ffue tenemos’por más se­
guros, son falibles y ocasionados á conducirnos á un con­
cepto erróneo; sólo la putrefacción del cadáver es el signo 
positivo.

Sentado este axioma, lo racional fuera diferir las inhu- 
manaciones y las exequias funerarias hasta que la inmi­
nente corrupción cadavérica autorizase ol sepelio, manto- 
niendo ínterin sometido el presunto cadáver á una vigilan­
cia y solicitud, capaz de corregir cualquier error sobro fa­
llecimiento.

Atendiendo á nuestras costumbres, ¿os posible en lo go* 
ncral cumplir con este consejo de espera para efectuar las 
inhumaciones? Nó.

Apenas fallece el enfermo se procede á sacarlo de casa, 
depositándole sin vigilancia ó con una vigilancia irrisoria, 
en cualquiera capilla fria, cuando no en el cementerio á la 
intemperie, sin posibilidad de auxiliarle, caso de que la 
muerte fuese aparente, encerrado dentro de una caja cla­
vada ó cerrada con llave. ¡Precisa fué la resistencia vital 

resucitado del cementerio de Ceares de Gijon, para 
haber sufrido sin morir verdaderamente diez y ocho lionas 
do encierro en su caja y haber pasado una noche de helada 
al borde do la fosa!

Mientras mal ó bien se cumplen las' 24 lioras que mar­
ca la loy para el entierro, se precipita la familia para pre­
parar para aquel tiempo las honras fúnebres en la Iglesia; 
y mientras se avisa la clerecía necesaria para el entierro, 
según la fortuna dol difunto, se empieza por pedir al facul­
tativo la certificación. Aquí comiénzala tortura del módi­
co; porque abrumado por sus obligaciones acaso no tiene 
tiempo para ir ú asegurarse de la realidad dol fallecimiento, 
y al mismo tiempo se vó apremiado por las instancias de 
la familia del muerto, quo necesita pronto, muy pronto el 
certificado de defunción, para cubrir en el Juzgado munici­
pal los trámites legales. Y cl j.obre médico asediado pon 
las exigentes representaciones de la familia, concede la 
certificación bajo la fé de los quo vieron espirar al pacien­
te, á fin de no crear obstáculo al afan de depositar el ca- • 
dáver, para no oponer remora á la inscripción del Regis­
tro; y hasta para quo no so demoren las honras fúnebres 
para el tiempo y ocasión que la familia del fiuado ha de­
terminado.
_ Pues si esto pasa en las poblaciones reunidas, villas ó 

ciudades, donde so hace, á veces, el reconocimiento del 
cadáver con prisa, considérese el apuro del médico, cuando 
vienen de las aldeas y campiñas, á quo se les provea de 
indispensable certifleaeion. Generalmente en aquellas, cl 
enfermo fué asistido y cl medico conoce la enfermedad y 
vé llegar la muerte y puede certificarla por referencia: 
¡pero cu las campiñas...! cl enfermo murió las más voces 
sin asistencia facultativa ó le asistió un curandero, vulgo 
curioso, ó le vió un módico una ó dos voces en cl curso do 
su enfermedad y á posar do estas desventajas hay quo 
cumplir con la ley sin vacilar ni esperar, porque cl Juzga­
do que señala horas fijas de despacho va á cerrarse y cl 
campesino tiene que andar dos ó más leguas para volver A 
su domicilio. En vista do esta gráfica narración, yo pre­
gunto: ¿Dónde hay posibilidad do cumplir los preceptos do 
la ley? ¿Ha de abandonar el médico su clientela, para re­
conocer en la aldea el cadáver desconocido, y sufragar ade­
más los gastos, y sufrir las penalidades de su traslación sin
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rcmunGraciou, puesto que la ley considera gratuito esto | 
servicio?

Y aunque no lo consiJcr¿ise, el personal médico titular 
aqui, es muy escaso para el csceso de población, su dise­
minación y distancias, desdo la capital del concejo. ¿Cómo 
so ha de multiplicar el médico, cuando es solicitado por 
muclias defunciones á la voz, cuando los presuntos cadá­
veres se hallan más ó menos distantes y en diferentes di­
recciones? Sucedo lo que fatalmente ha do suceder. La ley 
es acatada sin poder ser obedecida; y las indispensables 
certificaciones se conceden, tomando los desgraciados mé­
dicos algunas precauciones para no ser burlados ó compro­
metidos, pero que no bastan para eximirles de responsa­
bilidad. Y lo más sdnsible os que la estadística, que debie­
ra sacar gran provecho do los estados nosográfico# da las 
enfermedades más comunmente mortales en las localida­
des, se ve irremediablemente escarnecida: porque los mó­
dicos tenemos muchas veces que inventar el nombre do la 
enfermedad, sacando á fuerza de preguntas sobre los sín­
tomas más salientes, que observaron los asistentes, el cua­
dro nosológico, á que debió pertenecer la última enferme­
dad dcl finado.

Corolario: Que en España so cumplo, no la ley, sino su 
fórmula escrita; y como esta suelo sor poco meditada y do 
difícil ó imposible ejecución, porque siendo expedida en 
Madrid, allí no conocen lá topografía, forma de población, 
ni usos y costumbres do las provincias del Norte, tenemos 
aquí con los mejores deseos que interpretarla y acomodarla 
á lo posible, prescindiendo del espíritu do la ley misma. 
Que los representantes y ejecutores de la ley, saben lo quo 
pasa: y no ponen ni pueden poner correctivo; porque fuera 
injusto obligar al médico á ejecutar imposibles, luchaudo 
contra la rutina, las costumbres y preocupaciones de estos 
pueblos, y do valdc. Pero llega desgraciadamente un suce­
so extraordinario como este, y acaso no se tengan presen­
tes para exigir responsabilidades, las atenuaciones que lle­
vo anotadas.

Por no dejar incompleta esta narración, diré á V. que el 
presunto cadáver, vuelto ú la vida, ei un jóven de 27 
años, soltero, llamado Demetrio García del Galayo, na­
tural de Candás y avecindada su familia en Gijoii, de 
constitución media y temperamento nervioso, que aca­
baba de llegar de la ifabana, atacado de neurosis y gran­
de atonía «erebriü: quo en los dias que duró su enfer­
medad, en casa de sus padres, ni habló, ni comió, ni casi 
tomó alimentos líquidos, y que sumido probablemente en 
un estado cataléptico, todos le creyeron muerto y fui con­
ducido al cementerio en la tarde del 3 de Mayo, quo no so 
le enterró inmediatamente por una circunstancia casual, y 
á la madrugada dal d, al ir el sepulturero á colocarle en la 
foscT, notó ciertos indicios, que lo indujeron á abrir el ataúd 
y halló vivo al Demetrio, aunque todavía en un esta­
do de torpeza y aturdimiento considerables. Se lo condujo 
á la habitación más inmediata y se lo acostó en una cama, 
á fin do hacorlo entrar en calor, y seguidamente tomó sin 
repugnancia leche, caldo, chocolata y cuanto se le ordenó 
á la llegada de los facultativos con el Juzgado de primera 
instancia; y ¡cosa notable! pronto comenzó á hablar y has­
ta á conocer á los asistentas. Ultimamente so lo condujo al 
hospital de Caridad do esta villa el l í  de Mayo, y en él ha 
permanecido convaleciendo hasta que el 11 del corriente 
ha sido dado de alta y conducido ul campo, por consejo do 
los facultativos.

No entraré en científicas consideraciones acerca do si el 
ataque cataléptico y la muerto aparento—que tan caro pu­
do costar al Demetrio—fué ó nó una crisis salvadora, quo 
dio solución ú la neuropatía quo venia padeciendo; ni la 
influencia quo las circuustancias de su salvación pudieron 
ojorcer on su ánimo tales, que pudieran ser coadyuvantes 
para devolverlo la normalidad á su conciencia, á posar do 
ser asuntos tentadores para el módico y el filósofo; y por lo 
hinto me limitaré á la consecuencia legal de este sucoso 
extraordinario.

La ley no ha previsto im caso de esta uaturaleaa. Ua di­

cho solamente: tal sugeto inscrito como difunto en el Re­
gistro civil, ha perdido su personalidad y se le considera 
borrado del libro de la vida. De quo el sugeto ha fallecido 
responde la certificación facultativa; y el médico es res­
ponsable de sus errores. En el caso escapcional que nos 
ocupa, ¿de qué modo verdaderamente legal se devuelve la 
personalidad perdida por su inscripción an el Registro fu­
nerario á Demetrio García del Caleyo. de modo 'que en 
adelante no sea causa do un litigio su existencia, si en su 
familia, por ejemplo, se ventilasen derechos á la sucesión 
de bienes ó acciones utilitarias? Esto on cuanto atañe á la 
cuestión legal. ¿Se exigirá responsabilidad al profesor que 
expidió la papeleta de defunción? En este supuesto y no 
estando definida la pena, ¿será .osta aflictiva, pecuniaria ó 
de qué género? En caso afirmativo, la clase médica, coino 
un solo hombre, debiera protestar, atendiendo á que on el 
papo! más lustroso y satinado puedo caer un borren, y co­
mo cuestión de decoro. Más. desdichadamente no será así; 
porque sin género de duda, no hay clase social tan egoísta 
y desunida como la médica, donde el espíritu y salidaridad 
de cuerpo, el compañerismo y confraternidad de pensamien­
to ó intereses sean palabras más vacías de sentido. Pongo 
por ejemplo á cierto periódico medico, que con escasos y 
erróneos datos, trató esta misma cuestión, ensañándose de 
un modo ¿cómo diré? poco meditado, contra su atribulado 
compañero doGijon, á quien debía por deber de justicia y 
com añerismo, protección y escusa. )Así estamos los mé­
dicos do enaltecidos y considerados en la sociedad, que nos 
observa y se ríe do nuostras pequeñas guerras! (1)

El asunto sigue ventiliudose su6-jndice  y debe tener su 
resolución en ambos aspectos. De lo que resulte daré no­
ticia á esa Redacción.

TI. DBT. C.
Gijon 15 de Junio de 1876.

GACETA DE LA SALUD PÚBLICA.

E s ta d o  s a n ita r io  d e M a d r id .
Obsert>acionp..<! meteorolóqicas de la  semana.—Altura 

barométrica máxima, 7ÍO‘fl2; mínima. 704‘27. Tempera­
tura máxima. 31®.!; mínima, 7®,6. Vientos dominantes 
E .. N -E., S-E., S -0  y O-S-0.

Los afectos catarrales y las congestiones activas de los 
órganos parenquimatosos y del aparato digestivo, se han sos­
tenido V aun acrecentado, aunque tomando una forma más 
francamente floglstica que emlos dias anteriores.

Las gastritis agudas, las gastro-enteritis y las entero-co­
litis, han sido frecuentes, así como las neuralgias de los ór­
ganos abdominales. _ . t  *j

Las fiebres conservan su tendencia gástrico-tifoidea, y se 
acentúan más en ellas las complicaciones nerviosas. Los ór­
ganos respiratorios apenas se han afectado con dolencias 
agudas, presentándose tan sólo algunas bronquitis, pleure­
sías y pleurodinias; en cambio en las afecciones crónicas se
exageran  m ás Ios-sín tom as consecutivos.  ̂ ,

Las neurosis so han exacerbado, empeorándose las anti­
guas y apareciendo muchas afoccionos epilépticas ó histeri- 
formes.

CRÓNICA.

Xi*M***’® p erió d ico s.—Hó aquí lo que han satis­
fecho por derecho de timbre los periódicos de medicina y de

(1) No creemos, y dicho sea en verdad, que el periódico á qne 
aludo nuestro ilustrad* colaborador haja tenido ni romotameute la 
intención de cansar daño alguno á lui comprofesor. Tiene dadas no 
escasas jiruebas de amor á la profesión y de escelentes deseos. Sólo 
quo no siempre son fáciles los datos en que un juicio se funda, y es 
fácil que las consecuencias ulcaneca imus allá do lo que el deseo so 
proponía, ^
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farmacia que se publican en Madrid durante el mes de Mayo 
último;

Ph. Cs.

El Siglo Médico ..............

El Genio Médico-Quirúr-

para la Península. 658,05 ) 
para las Antillas.. 106,50 j 783,55 
para Filipinas.. . .  19 » )

gico............................... para la Península.............  371,70
, _ 1 f para la Península. 370,bO)La^CorresponcIenca Me-j 4 ' .  378^80

para Filipinas.. . .  4 » )dica,.

El A.ateatro Anatí^ico. í i V :  1
La Farmacia Española... para la Península..............  171,60

UTecrologia. Ha fallecido recienleinenle el doctor Pe- 
trequin, de Lyon, muy conocido y justamente apreciado por 
sus numerosos trabajos de cieucla y literatura médica. Esta­
ba padeciendo una afección pulmonar crónica, y en busca 
del alivio se fuéáN iza, donde ha sucumbido, en ocasión 
que estaba iinprimiendo una traducción de las obras de Hi­
pócrates hecha por él.

JReforma. Importante y digna de mención es la que 
acaba de verificarse en la Biblioteca de la Facultad de Me­
dicina de Madrid, cayo digno jefe, D. Joaquín Malo y Calvo, 
aprovechando los dias de desestero en que por reglamento 
está, cerrada al público, h.a dispuesto, no sólo una limpieza 
general y minuciosa de todos loslibros,armarios, mobiliario, 
suelos y demás de esta dependencia, como hacía muchos años 
no se verificaba, sino la colocación y arreglo de la Biblioteca 
deMoreJon, última y recientemente adquirida por el Estado 
en 38.000 rs., y puesta ya al servicio público en armarios 
construidos al efecto en la primera sala de la misma. Con el 
gusto que distingue al Dr. Malo, y con la benévola acogida 
que encuentra siempre este celoso funcionario en el limo, se­
ñor decano de la Facultad, D. Julián Calleja y Sánchez, que 
solícito siempre por el bien de la enseñanza, contribuye con 
fondos al mejoramiento de todos los departamentos de la es­
cuela, secundando á los iniciadores de cualquier proyecto
benéfico para la enseñanza.

La Biblioteca que nos ocupa tiene hoy 3.000 volúmenes 
más en que estudiar, y íus preciosas salas se han adornado 
con nuevos tarjetones, en los euales el bibliotecario referido 
ha rendido homenage justo á los sábios maestros Gimher- 
nat, Severo López, Castelló, Morejon y Fourquet, sin olvidar 
al fundador de la escuela y do la Biblioteca, al gran Rey 
Cárlos lll; dedicándoles á Cida uno su sala y poniendo sobre 
sólidos y elegantes pedestales los bustos de tan ¡lustres y es • 
clarecidos varones.

Damos el parabién á nuestros colaboradores los señores 
Calleja y Malo, así como á los deiniis'empleados de la Biblio­
teca, y la enhorabuena á los estudiantes qm! de ello sacan 
el beneficio, rogando al Gobierno siga Iciiiliendo su mano 
bienhechora á esLo.s depósitos científicos, dolándolos conve­
nientemente para que se adijuiera lo uiuchísiiuo moderno 
que,falla adquirir y que con avidez se reclama por el pú­
blico.

E fe c to s  fisio-p sicoló;:;icós del frío. M. Payen, 
el eminente explorador da las regiones árticas, asegura ha­
ber observado en un dia en que se encontró expuesto á una 
temperatura de 58® Far., bajo cero, que semejante frió pa­
raliza la voluntad, y que por su influencia los hombres sien­
ten vacilación en la marcha, palabra balbucienle y lentitud 
en sus operaciones mentales, de la misma manera que si 
so encontrasen ébrios. Otro efecto de tan baja temperatu­
ra es una sed atormentadora que se debe á la evaporación 
de la humedad cutánea; es muy perjudicial el tratar de apa­
gar esta sed tomando nieve, pues se determinan inflamacio­
nes de la faringe, las amígdalas y el paladar. Los comedores 
de nieve en el Norte están considerados como afeminados y 
débiles, lo mismo que los consumidores de opio en el 
Oriente.

E a  s a n to n ln a  on  la  fieb re  ¡H terin iteiite.—
El Dr. G._B Francbini administra esta sustancia desde hace 
algunos años en las intermitentes, á dosis fraccionadas de 5 
centigramos, repelidas cada seis horas ó cada tres según la- 
edad de los enfermos. La forma que prefiere es la de pol­
vos ó píldoras con la magnesia calcinada, el estrado de ru i­
barbo ó el de valeriana. Desde el año 187o al 1873, lo em­
pleó en noventa enfermos, de los cuales treinta curaron 
perfectamente.

L a  d lso p rn an ia  y  la  lo cu ra. El Dr. Mann, 
rector en New-York del Asilo de enagsnados para extranje­
ros, publica en el Journal of psicological de medicine un artí­
culo en el que asegura que es imposible señalar los comple­
jos efectos por los que el abuso de la bebida determina la lo­
cura. Machos directores de asilos de esta clase elevan al 2S 
por 100 la cifra de admisiones en que por remólas ó por 
próximas causas pueden reconocerse los escesos báquicos. 
Mann afirma que ha visto siempre en los .casos de pará­
lisis general, figurar la intemperancia como causa eficiente, 
y confirma su aserto con opiniones de otros prácticos. M. Lu- 
nier, estima en un 20 por lOO el número de idiotas ó imbé­
ciles registrados en las grandes ciudades y cuyos padres son 
reconocidamente bebedores. De 350 dementes admitidos en 
el transcurso de dos años en Charenton,«e atribuyó la locura 
á la bebida en 102 casos.

VACANTES

Se halla vacante la plaza de mécUco-cirujano de las Minas 
de Castilla en el pueblo de Barruelo (ValladoUd); dolada con 
11.000 rs. anuales, casa y combustible, con la obligación de 
asistir á todo el personal de las Minas y á sos familias.

Los señores médicos que aspiren á esta plaza dirigirán 
sus solicitudes, con la copia certificada del título y servicios 
que hayan prestado en su profesión, al señor Presidente de 
ia Caja de socorros de dichas Minas, en el término de quin ce 
dias á contardesde la fecha de este anuncio.—Barruelo 18 de 
Junio de 1876.—El Secretario, Félix Montaves. (301)

—La de médico-cirujano de Jene (Coruña); dotación 1.000 
pesetas. Las solicitudes hasta el 16 de Julio.

—la  de médico-cirujano de Portage (Gáceres): dotación 
1.200 pesetas. Las solicitudes hasta el 30 del actual.

—La de médico-cirujano de Jeste (Cáceres); dotación 500 
pesetas. Las solicitudes hasta el 14 de Julio.

—La de médico-cirujano de Madroñera (Cáceres); dotación 
900 pesetas. Las solicitudes basta el 10 de Julio.

—La de médico.cirajano de Peñalva (Huesca); dotación 250 
pesetas. Las solicitudes hasta el 4 de Julio.
- —La de médico-cirujano de Molinicos (Albacete; dotación 
975 pesetas. Las sollciludes hasta el 20 de Julio.

— La de médico cirujano de Gríjalba (Burgos); dotación 
.200 pesetas. Las solicitudes hasta el 30 del actual.

ANUNCIOS LITERARIOS.

TÜATADO DE ANATOMIA DESCRIPTIVl
con figuras intercaladas en el texto

P O R  P H .  C .  S A P P E Y ,
Director ile trabajos anatómicos, director de los Museos y catedrá­

tico agregado á la Facultad de Medicina, miembro de la Acade­
mia imperial de medicina.

Segunda edición, enteramente refundida, traducida 
castellano con exclusiva autori^íacion del autor, por D. KS’ 
fael Martínez y Molina y D. Francisco Santana y Villaaue- 
va.—Esta obra está ya completa, y consta de cuatro mag’ 
uíficoa tomos en 8.®, ilastra los coa 9H grabados on negro y 
en color intercalados eu el texto. Precio: en rústi-.a, 50 p8" 
Botas en Madrid y 51- en prt)vincia8, franco de porte.

&e suscribe en lá.librería extranjera y nacional do D, 0« 
Bailly-Bailliore, plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid.

E VENDE UNA OFICINA DE FARMACIA EN I.A SB- 
-ca, provincia do VaUadolid. pueblo de 1.100 vecinos. 

más informes dirigirse á D. Tomás Hidalgo Tacondo,®^ 
dicho pueblo. (299—1)
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Medicamentos nacionales de la Farmacia General Española de P abló Fernandez Izquierdo.

inas 
con 

1 de

jdrá-
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}.C.

Medicaelon m arina.
Las infiniias cu rac iones  ob ten idas con 

estos m edicam entos de p la n ta s  m a ri­
nas, nos d ispensan  e l a n u n c ia r  cons­
ta n te m e n te , y sólo de vez en cuando  
lo avisam os á los pocos q u e  desconoz • 
can las v irtu d es  d e  los célebres e sp e c í­
ficos m arin o s  de T a r to  M onzon.

La t is is ,  las escrófulas, herpes, vicios 
hum orales, flujos de las señ o ras , to ses  
rebeldes, c a ta rro s  in v e te rad o s  e tc ., se 
Curan p o rte n to sa m e n te  con el jarabe  
depurativo deplantas mc>T\nas, frasco 20 rs.

E l cáncer de la m a tr iz , su s  u lc e ra ­
ciones y cu alqu iera  p e rtu rb a c ió n  c ró ­
nica de este órgano desaparecen  con  las 
píldoras matricales, caja  20 rs . y por 3 
más se rem ite , y po r 41 rs. dos q u e  se 
necesitan  para la  perfec ta  curación.

El g ra n  d ep u ra tiv o  y  purificador de 
la san g re  es  la esencia sa lu tífera  de p la n ­
tas m arinas, frascos de 8 rs.

E l m e jo r do loa an tin erv io so s  es el 
antinervioéo m arino  vegetal, frasco 10 rs .

E l s in  riv a l para los dolores es el an- 
tireum álico m a n n o , frasco 10 rs.

El p u rg a n te  m ás su av e  las pildoros  
m arino purgantes, caja 12 rs ., y  con 3 
m ás se rem ite .

C on tra  las lom brices, la Yarlino, caja 
4 rs  , desafia á todos los verm ifugosos.

P ara  co rreg ir la m ala calidad  de la  
leche y au m en ta rla  en  las q u e  c ria n  es 
e lú n ic o .e l Galuctóforo marino, caja  16 
reales y con 4 m ás se re m ite .

Para la d en tic ió n  el eulófilo m arino, 
caja 12 rs. y con 4 m á s  se rem ite .

P ara  todas las enferm edades h u m o ­
ra le s , erupciones, h inchazón , e tc .,  por 
ab so rc ión , c u ra  \ti pomada m arina u n í '  
versal, b o te  de 8 ,1 4  y 20 rs.

Para reso lver los in fa rto s  crónicos en

Soco tiem po la pom ada resolutiva, b o te  
6 rs.
P ara  las g r ie ta s  de cu a lq u ie r clase y 

condición la pom ada m arina  contra grie­
tas, caja 12 rs . y  con 4 m ás se re m ite .

Para te ñ ir  el pelo y  las canas el No 
más canas de Y arte , frasco  28 rs.

P ara  reco b rar las fuerzas perd idas 
por excesos ó vejez las pildoras o frod is  
siaco m arinas, coja 30 r s .  y  con  4 m ás 
se rem ite: no tie n e n  rival.

El ún ico  depositario  cen tra l, F e rn a n ­
dez Izquierdo , calle de Pontejos, n ú m e ­
ro 6, botica, M adrid , y R uda. 14; au to r, 
San V icen te  la B a rq u e ra ,  y se  venden 
en las p rinc ipa les  b o ticas  de provincias.

Medicamentos dcl o r .  nialvido.
P a v o s  cefá licos, á m an era  d e  rapé , 

Contra la jaqueca  y  dolor de cabeza; 
caja 5 rs.

Polvos gastrífugos  c o n tra  to d a s  las 
afecciones del e s tó m ag o ; caja con  40 
tom as 16 rs.

Pildoras contra el histerism o, m u y  efi 
Caces; caja 12 rs .

Flor de E xtram oneo  violado, c o n tra  el 
ah o g u ío , sofocación, e tc .;  caja 

Con 25 flores 12 rs .
Cígarri/Ins aniiasm áticos , co n tra  los 

accesos de asm a, ahogu io , sofocación y 
Opresión, ronquera  , etc.; c a je tilla  con 

á  3 rs.
Panacea antiorónica p a ra  m al venéreo  

7 hum ores; 20 rs .
_ Jarabe contra la tisis, m u y  ú t i l ;  irasco  
20 rs .

Pastillas pectorales co n tra  la  to s  y  ca­
tarros; caja  5 rs .

Miíefolio alcalino conlra la enferm edad 
de la piedra; caja iU rs.

Polvos de A lm ezto  co n tra  la  hidrofo- 
bia; caja 12 rs.

Polvos dentri/icos de s ín fito  m arin o ; 
caja 4 rs .'

Pebetes higiénicos p ara  sahum erio ; c a ­
ja  4 r s .

Bob de Senecio co n lra  las convulsiones; 
frasco 20 r s .

Todos es to s  m edicam entos a c re d it i -  
dos los vende  el a u to r  en  Puerto  R eal 
(Cádiz), y en M adiid Fernandez Izq u ie r­
do. calle de Pontejos, n ú m . 6. botica.

BOTICA DE ESCOLAR.
P i ld o r a s  In g le s a s .

E speciales co n lra  las b le n o rra g ia s  
y leu co rreas . C aja, 18 rs.

P í ld o r a s  do  l^ a r ra .
E speciales co n tra  el herp e tism o  y 

vicio  h e rp é tico  en  sus v a ria s  m a n i­
festac iones, tan to  in te rn a s  com o e s ­
te rn a s .  Caja, 16 rs.

IBnolado tó n ic o  e s to m a c a l.
V ino de g r a n  u tilid ad  para los 

convalec ien tes  y recom endado en los 
estados d ispépsicos y  d em ás a fec ­
c iones del estóm ago . B otella, 20 rs .

U n ic a m e n te  se venden  esto s  m e ­
d icam en to s  en  la F a rm a c ia  de K s- 

; co la r, plaza del A n g e l, n ú m . 3, M a­
d rid .

l í l a r r c a . —n ii ic n te r ia .
L a d ia rrea  s in to m á tic a  do las in fla­

m aciones in te s tin a le s , a.sí como las p ro ­
du c id as  po r u n  escesü de secreción b i­
liar, y la s  d e te rm in ad as p o r la in g e s ­
tión  de a lim e n to s  y bebidas de m a la  
ca lidad , q u e  p roducen  u n a  acción  i r r i ­
t a n te  en  e l tu b o  digestivo, con espe­
cialidad en el g ru eso , se cu ran  infali­
b lem ente en  uno ó dos d ias  con la s  p ü -  

.doras de A rándano c o m p u e s ta s . L as  
d is e n te r ía s , co n secu en c ia  de las e s ta ­
ciones cálidas y ocasionadas p o r o tra s  
varias causas, se c u ra n  en  m u y  pocos 
d ias  con el uso  m etód ico  de n u es tra s  
p ildoras. N um erosas observaciones, r e ­
cog idas co n c ien zu d am en te  por in te l i­
g e n te s  m édicos de enferm os q u e  h a ­
blan estado  som etidos á  los t r a ta m ie n ­
to s  m ás enérg icos, s in  o b ten e r re su lta ­
dos favorables, h a n  hallado u n a  p ro n ta  
y ra d ic a l cu rac ió n  con las p íldo ras de 
A rándano . C a ja ,  14 r s . — Se rem iten  
certificadas  con 3 rs . m á s. R u d a , 14, 
bo tica , y P on te jo s, 6. E x ito  seguro .

T a c u n a  v e rd a d e ra .
«Linfa vacuna,»  do origen ó de p ro ­

cedencia  leg ítim a inglesa, o b ten ida  con 
todo  esm ero  y g a ra n tiz a d a  por el m é ­
dico especialista  de la  v acu n a  S r. B a- 
la g u e r, en  su  in s t i tu to  de vacunación , 
M adrid, calle de A tocha , n ú m .,98, c u a r ­
to  p r in c ip a l. T ubos á  30 rs  , que se  r e ­
m iten  certificados por 33, y c ris ta les  á 
12 rs ., que  se re m ite n  por 15. D iríjanse 
los pedidos á D. Pablo F e rn an d ez  Iz­
q u ie rd o  , M adrid  , Pontejos, 6, b o tica .

CAFÉ NERVINO MEDICINAL^

S E C R E T O  Á R A B E

EXCLUSIVO DEL DOCTOR MORALES.

C ura in fa lib lem en te  toda clase de dolor 
d e  cabeza , inc luso  la ja q u eca , los acc iden ­
te s , las co n g estio n es  cereb ra les , las p a rá -

_ ____  lisis , los vahídos, la deb ilidad  m u scu la r  ó
n e rv io sa , g en era l ó local, las m alas d igestiones, los vóm itos, aced ías, in ap e ­
tencia, ardo res, fla to , exceso de b ilis , el e x tre ñ im ie n to  y d em as  tra s to rn o s  
del ap a ra to  g a s tro -h e p a to - in te s tin a l; e l h is te rism o  y d esarreg lo s  m e n stru o s ; 
la  ancm i.i, c lorosis, h id ropesías, d iabetes, escrófulas, raqu itism o  e in te rm iten  
te s .  Su u so  co n tien e  la s  apoplegias cerebrales, ev ita  la s  congestiones; es tó n i­
co n eu ro stén ico , a ltam e n te  h ig ién ico , sa lu tífe ro  po r las enferm edades que 
ev ita  su  u so  d ia rio , y  v erd ad e ra  Panacea p a ra  las en lerm edades de la n inez .

In fin ita s  certificac iones de m édicos, fa rm a céu tico s  y p a r tic u la re s , ac re d i­
ta n  cu rac iones  con el Café nervino  rebeldes á todo  o tro  tra ta m ie n to .

Se venda  á  12 y  20 r s .  ca ja , p a ra  v e in ticu a tro  tazas, e n  to d a s  las p r in c i­
pales bo ticas y d ro g u e ría s  de E sp añ a  y del e x tra n je ro ; en los depósitos de 
M adrid, d o c to r S im ón, M. M iquel, B o rre ll.B lesa , G rau , V illaron, O rtega, Cal- 
vo H ernández, P erez  N egro , E sco lar, U lzu rru u , J u s t ,  S. O caña y  F e rn an d ez  
Izqu ie rdo , Pontejos, 6 .—E n los depósitos d e  M adrid y  p rov inc ias  se reb a ja  el 
2l) p o r 100 desde se is  cajas en  a d e la n te .

DEPÓSITO G EN ERA L:
E s p o z  y  Itlina, 18, M a d rid , l lr .  M o ra le s.

PANACEA ANTI-SIFILÍTICA,
ANTI-VENÍREA T ANTI-HERPÉTICA

D F X  E S P E C I A l i l S T A  E N  S I F I L I S  D U -  M O R A L E S .
Rem edio eficaz y segu ro  p a ra  la  rad ical cu rac ión  de la  sífilis, v en é reo  y 

h e rp es  en  to d a s  sus form as j  períodos, bien sea rec ien te  ó crónico el p ad ec i­
m ien to . Se dan  y rem iten  g ra tis  p rospectos á qu ien  los p ida .

Se vende á 3ü r s .  b o te lla  en  la s  p rin c ip a les  b o ticas  de to d a  E sp añ a  , in ­
cluso  en la del Sr. F e rn a n d e z  Izq u ie rd o , P on te jo s, 6.

DEPÓSITO G EN ERA L:
E z p o z  y  M in e , 18, M a d rid , « r .  M o ra le s.

Se ad m ite n  c o n su lta s  por escrito , p rév io  e l pago  de 40 rs .

aiadrld^ e a lle  do PonteJoS) u ú u i.  6.
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AmJNCIOS EXTRAííJEROS.

GOTA Y REUMATISMO
Licor y píldoras del Dr. Laville.

L a m edicación a n t ig o to s a  y a n t i r e u m a t i s m a l  del Dr. Laville, do la  facu l­
ta d  de P aiís , es con juato titu lo  repu tada infalible  desde 30 años acá, no si^lo con­
tra  losataques, sino tam bién  con tra  las recaídas. T al es su eficacia que bastan  
dos ó tres cucharaditas p a ra  cu rar los dolores m ás agudos.

De todos los antigotosos conocidos, el del Dr. L av ille  es el único que ha sido 
analizado y  plenamente apTobado por t l j e f e  de operaciones quím icas de la  Acade­
m ia  de M edicina de París. Es por consiguiente el solo científica t  OficiALMENTE 
reconocido y  que ofrece todas las garantías. Leer los num erosos testim onii s y el 
inform e del célebre quím ico Ossian Henry al final del lib rito  que so dá g ra tis  en 
to d a sla s  fa rm acias. P recios: L icor, 48 rs.; P íldoras, 46 rs.

P ara  p recaverse de los graves peligros de la  falsificación, exHase la firm a dol 
D r . Laville.

Depósito general, P arís, P harm acie Céntrale Dorvaulty 7, rué de Jouy. E n  Ma­
drid por m ayor. Agencia franco-española. Sordo, 31; por m enor, S rts . M. Miquel, 
Ocafia, B orrell, Octega, Escolar, B. Kernandess.

PRODUCTOS delacasaB IR B E B O N
á Chátillon-svm ~LoÍT 'e  (L o íre í), F r a n c ia .

y c la

A L Q U I T R A N  B A R B E R O N
n o m b re . A lq u i t r á n  co n  e l  n o m b re  d e l  c o m p ra d o r.

f A lquitrán  con nom bre del com prador, son de cuatro
gam uza, habana y  ida . Expresar bien loa ^ senas. El color verde mar se adoptará siempre que no ninguno de lo^ otros.—Cada frasco de ÁlguU ran  con nombre del comprador, ira acompañado de un prospecto con su nombre, titiüos r  aenas. Precio por mayor, 4 r*. ’ J

F U E G O  B A R B E R O N
P a r a  l o s  caballos. — Precio por mayor, 12 p*.

P O L V O S  A P E R I T I V O S  B A R B E R O N
P a r a  c a b a l l o s ,  v a < ^ , bueyes y  cam eros. — Preservativo infalible del cólera de la volatería. — Precio por mayor, 7 r*.
A L Q U I T R A N  R E C O N S T I T U Y E N T E  B A R B E R O N

Con eloridrofosfato de cal. —  Preparado sin sosa, potasa ni amoniaco.Precio por mayor, 7 r*.
E L I X I R  F E R R U G I N O S O  B A R B E R O N

Con clorxdrofosfalo de hierro. — Precio por mayor, 13 r».
A L Q U I T R A N  C O N  Q U I N A  B A R B E R O N

Febrífugo, Tónico, Antiséptico, Cicatrizaníe.Precio por Mayor, 7 reales.Exigir que todos estos productos lleven la  firmaPara España y  Colonias, sirve los pedidos la Agencia Franco-FsvoMoU, 31, calle del Sordo, Madrid, la  cual remitirá los prospectos y circulares.

CO

En Sres 
de la

F armacéuticos Quím icos, bn  PARIS, rub des E coles, n» 49.

<le B ro m u ro  d e  A m m o n iu m  p u ro ,  conteniendo cada cucha­
rada  1 gram o [Congestiones cerebrales, E em ip lex ia , Parálisis.)

d e  B ro m u ro  d e  P o ta s s iu m  p u ro ,  conteniendo cada cucharada 
2  gram os [Eclam psia, E p ilepsia , Histérico).

d e  B ro m u ro  d e  S o d iu m  p u ro ,  conteniendo cada cucharada 
1 gram o 50 [Neurosis, N euralg ias, Espasm os, Turbación del sueño). 

Nota.— Exigir la  m arca de fábrica y las dos firm as.
Madrid : por m ayor. Agencia franco-española, Sordo, 31; por m enor, 
M" Miquel, S. Ocaña, Escolar, E n  provincias, los cleposüarios
Agencia franco-española.—B kvíCslo íia ., Sres Borreil h« .

VINO JARABE CHENNEVIBRB
CON CLORIDRO-FOSFATO DE CAL.

T í s í í ,  a n e m ia , p o s tr a c ió n , e n fe rm e d a d e s  d e  es tóm ago .

E l cuerpo m édico dispensa m arcad a  p referencia  á e s to s  dos productos por su 
gusto  m uy  ag radab le , m erced al cual pueden tom arlo  los eu fo rn u s  más d e lica ­
dos y  los niños.— Ambos ev itan  el desarrollo  de la  t i s i s , p reservando  á los en ­
ferm os de los vóm itos do sangre, y  dovolv iéüdolts ráp idam ente el apetito  y  las 
fuerzas. Precio, 16 rs.

P a iis , 50 A venue de W a g ra m .—M adrid, por m ayor. A gencia  franco-españo­
la , 31, Sordo; por m enor, Sres. M. M iquel, Escolar, P. Ooafia y  O rtega.

_ l'.f Papel Rigollot para sinapismos, es p1 
único adoptado en los hospitales civiles de 
París por SS. EE. los minislro.s de la (Juerra 
.y de la Marina de Francia, para el servicio 
de las ambu'ancias y de la armada.

El único adoptado por el Almirantazgo 
para el servicio de los hospitales marítimos 
y militares de S. M. la Rema ele Inf^laterra, 
Emperatriz de las Indias.

El único cuya entrada en el Imperio está 
autorizada por el Conseio Imperial de sani­
dad. del Czar de todas las Rusias.

AV I SO I M P O R T A N T E .
A los señores m édicos, al clero, os 

d en tis ta s , los m aestros y  o tras perEonaa 
que deeoíren obtener el d ip lom a do doc­
to r ó de licenciado do una ucívereidad 
extrat']-. ra .— D irig irse  con c a r ta  certifi­
cada a  M E D IC U S , 1 3 ,  P la z a  d e l 
E e y .  J e r s e y  f l n g l a t e r r a ) .

JABON BALSAMICO ( B . D . )
D E BREA  D E N O R U EG A ,

Tónico, re fre scan te ; su  uso d ia rio  im ­
p id e  y  cu ra  to d a s  la s  a fecc io n es  do Ja 
p ie ', Precio 6 rs. H . BOCK de D EFB EY , 
P arís , 26, ru é  C ad e t.—M adrid , po r m a­
yor, A gencia  frsTico-eppafiola, Sordo, 
31 ; o o r  m enor. S res. M ora les , F re ra  y 
P erfum ería  Ing lesa .

Cüiiipi'ciKluias en el nuevo coticx se em­plean hace mas Je 40 aílos por casi todos los módicos y con el mejor éxito para curar la 
clorosis (colorespalidosj.lie aquí la opinión de los mos distingui­dos médicos que las han experimentado.<f Desde 33afios que ejerzo la medicina, lie <r rcconbcido en las pildoras de Blaud ventajas tf incontestables sobre todos los domas ferm- « ginosos, y las reconozco como el mejor anti- « dorólico. D '^D O U E LB , ex-presiU ente  
a do la  A cadem ia  de M edicina. » ¿De todas las preparaciones ferrugino-« sas que nos han dado los mejores resul- « lados para el tratamiento délas afecdonas tt cloroticas, las pildoras de Rlaud nos parc- 
1  cen deber ocupar el primer lugar.» — 
D iclionnais'e un iverse i de M édecine, t. 
II. page 99.a Es una de las mas sencillas do lasmc- « Joi'cs y mas económicas preparaciones fer-« ruginosas »B O U G H A R D A T . ex-presidenle  
la A cadem ia  de M edicina.

deComo prueba de aulentici- diul cada pildora lleva gra­bado asi el nombra dcl inven­tor.—Precio 24 yl4 r* caja. 
o  En Parts, 8 ,ru eP a ye iin e .

I—  Eu M.Tdricl por Mavor 
Agencia franco  espadóla.
Sordo . 3 i.
Por m enor, 8 rcs. Boiroll liermonos, 

E scolar, M iquel, S . Ocafia y Orteg.a.
«V.SC, íT:-

:cA v;yú.'
Agua do .1IICI.1S .4 do lo« cnriuclltn*.

BOYER, tíHÍco sucesor, PA R IS.
RUE t a r a n te , U .

C ontra la  apoplegía, parálieíe, m areo, 
flatos, degm ajos, cóleras, jaquecas, in ­
digestiones, etc. Véase el prospecto.

Én M adrid, por m ayor, A geucia f r s n -  
co-espafiola, Sordo, 31; por m enor, A 7 
rea 'c s  fraveo, eue depositarios de M adrid 
y  provincias.

E
soluci
poder

que se

R(pado
A fin 
Preci 
oi-pafi 
fia y ^

JAI

Pío
pe

ccnlie 
sáinici 
Ls (le 
VuS, c
pecho, 
tus do 
Parabl 
y afee 
Pi'ocic

P a 
lUsyor 
ña, Ee

Ayuntamiento de Madrid



ol
is (le 
ierra 
vicio
azgo
linos
erra,
está
laui-

II-

t.

:le

OB,

GRAGEAS
DE

^ IM oüalIn lio o ro  d o  l a  (S ociedad  d e  
F n n a a e lu  «le P as 'lx . — Sríriin Ins inns ilustres 
niédiPos,lasGHA(iKAS UtiERGOTINA se emplean 
con c! mavor éxito para fadirlar los partos, para 
eomhalir los flujos uterinos y las liindiaziones; 
(Id « ten is, las nietliorragias, la epistaxis, las 
disenlcrias y diarreas cronieas, etc., etc., y la 

solución de Ergolina al décimo (Er^olina 10 pramos, Agua distilada 100 gramos) es uno de los ¡ 
poderosos hcmoslalicos que posee la Medeoina.

EREOimA BONJEÜN
GRAGEAS

D EG E L I S t C O N T É
ifue se hace uso de los ferruginoso?.

A proS iadnn p o r  I»  A c n d rm ia  d e  iiicdi>  | 
r i n »  d e  P a r i a ,  la cual, dos veces, a 20 abosde 
intervalo, ha constatado la superioridad que 
tienen solire loa demas ferruginosos solubles ó 
insolublcs. Se empican generalmente para el 
tratamiento de la clorosis, la anemia, la ame- | 
norrhea, la leucorrhea y en todos los casas en

JARABE
D E

Este Jarabe, escelentc sedativo y  poderoso 
diuritico á lavez, se emplea, hace 30 años, 
con notable éxito por los Médicos do todos los 
países, contra las enfermedades orgánicas ó no 
orgánicas del corazun, las bydropcsiag y la 
mayor parte de las afecciones del pecho y ile 
los bronquios, Pneumonía, Catarro pulmo­

nar, Asma, Bronquitis nervinsus, Coquelucbc, etc., etc.

L A B E L O N Y E Ü

DeiioHito i^ e n e ru l d o  n icd icn m cn to H  : F .in tlI .4 C lA  L.AnEf.OlTl'X:, e n l le
d e  A b o iib ir , » o ,  c u  P n r i s ,  y en  las principales farm acias de todas las cuidadas.

JM A B B  BE BROMURO BE POTASIO
DE II . MURE DE POXT-SAINT ESPRIT (GAED, FRAXCIA).

Esto jarabe cora raiJicalmente las enferm edades nerv iosas, ssi como las 
convulsivas, porque no contiisne ni cloruro ni yoduro. Precio, 24 rs.

PASTA T  JÁlíABE DE CAEACOLES DE II. MURE.
Recomendamos estos especiScos por su segura eficacia contra loe consti­

pados, asmas, ccqueluche ó tos convulsiva y las irritac io n es del pecho. 
A fin do ovitar las falsificaciones,* exigir el nombre de MURE en los rótulos. 
Precios: Jarabe, 10 rs.; p&sta, 7 rs. En Madrid, por mayor, Agencia frsnco- 
oi^pañola, Sordo, 31; por menor, Sres. M. Miquel, Escolar, Ortega, Borrell, Oca- 
fia y Ueruaudez.

PARA QUITAR LA MÁSCARA Á LOS

FALSIFICADORES DEL HIERRO QUEVEHHE
HEWOS AfiADIDO Á LA CUBIERTA ODE HA LLEVADO HASTA LA FECHA

Ademas do nuestra marca 1* La firma 
do fabrica, que va es conocida: del

- inventor.

2» La ¿líquota estam­
pada en 4 colores cuyo 
fac-simile, impreso en 
negro.es adjunto.

F E R
Pour írit«r contrefâ ona 
«t imlutlons 
exl ĉr cotto 
itlqaotta rn IciaLra totnt?!

Los falsiñcadores espenden productos que poseen el aspecto 
esterio r del H ierro Quevenne y  que son en realidad  im puros, 
ineficaces y  perniciosos p ara  la  salud.

Para curar la A n e m ia , el r .m p o b re -  
c im ie n to  «le In  « añ e ro ,lo s  C:olOfo« 
nalidoM  y los F lu jo s  litauenHelIllLHRO 
ttULYESM! le g i tim o , e l ú n ic o  giie /lo ííío a p ro -

Deposita general en casa  da E M IL IO  G EN EV O IX
í-a, rti® ríes Jl»*aMX-Arís.

Y EN I.\S PmNCIPA!.ES BOTiC.lS

h a d o  p o r  l a  A c a d e m ia  d e  i f e d ic in a  * es infi- 
nitamt;nte superior á  todas l.as demás prepa­
raciones ferruginosas.»BliUCilARD.LT, catedrático 
do la Facultad da Medicina de París. AonariodolSüS.

tJíío.
í >

10(1 -  ...............  í r
g  ( El frasco ds Itierrccon l a  medida especial 

• —  ÍO O grageas-
Sf -

JARABE DE BREA SOLUBLE
DE LEIDIE,

Pjep.'irado con brea puia de Norue­
ga. purificada de materias inertes, eolo 
Contieno principios fortificantes y bal- 
®ámÍco8; gusto agradable. Soberano en 
los desarreglos do funciones digesti­
vas, catarros crónicos, afecciones dol 
pocho, irritaciones de laringe y espu- 
t<j8 do sangro. Sus efectos son incom­
parables para les catarrtrs do la vejiga 
y afecciones do las vías urinarias.— 
^locio, 12 re. frasco.

TUBOS ANTIASMÁTIGOS
DB L. BOÜDINON.

Altamente apreciados quince aCos bá 
por los principales médicos y la goae- 
rsiidad de enfermos. Empléaneo en las 
«feceiones do los bronquios, accesos de 
asma y sofocación, quo alivian pronto. 
Tal es su eficacia, que su empleo me­
tódico y juicioso produce muchas cu- 
racioDes. Aventajan á t t n s  prepara­
ciones similares, porquo pueden fu- 
marso ó todas heras sin causar vahídos 

Precio, 14 rs.__________  ni náuseas.
Paris, farmacia Leidié, Arnou’t, sucesor, 22, r a e  Tubirgo.—Madrid, por 

hiayor, Agencia franco-ospatiola, Sordo, 31; por menor, Srof. M. Miquel, Oca- 
ha, Escolar y Ortega.

P R IM E R A  M E D A L L A  DE ORO
EN i..( EXPOSICION Internacional, París, lS/5. 

Alealuides, venenos y todos los medicamentos doiades
BOO la 

rORXA DB Granulos y Grajeas rniPARADoi
roR

E.1RR1EB-LAM0UREUX Y C'“
Mas de 15 años de existencia han  jiis íífl- 

eado la  superioridad de nuestros productos.
' E x i g i r  n u e s t r o  s e l l o .—V iÉ - í íA n K I E 2 t ,  

farm acéutico, 213, rué S aint-IIonoré, Paris.
La Agencia franco-española, 31, calle del 

Sordo en M adrid, d á  • 'i 'd t i s  la  noticia cx- 
plic.ativa da la composición y empleo de 
estos productos. Enprovincia, los deposita­
rios do d icha Agencia.

' VINO Y JARABE lODOFOSFATADOS DE

a U l N A  F E R R U G I N O S A
de \TK-íiAIl!Mi:«

L A  S O L U C I O N  O D E T
disuelvo los elementes tcórbidos dolos 
pulmones y cicatiiza las heridas pulmo­
naria!». Muy apr*ciada por la unanimi­
dad dol cuerpo médico, la han adoptado 
en los hospitales civiles y militares un 
número considerable de médicos.

Regularmente prescrita éntrela clien­
tela médica, produce de día en dia nue­
vas consideraciones. (Véanse las obser- 
racionesen el Journal demedecine etchi- 
rurgie practique, Le Marseille Hédical, 
Archives generales de medecine.')

Cara, no solo las enfermedades de las 
vías respiratorias, sino también las de 
los huesos, las quebraduras, denticiones 
penosas, raquitismo, escrófulas, etc.

Depósito general: Ph. Eberlin, boule- 
vard de la Madeleine, 1, Marseille (Fran- 
cia).~Madrid, por mayor, Agencia fran- 
co-espafiola, Sordo, 31; por menor, á IG 
reales. Sres. Borrell berraanos. Moreno 
Miquel, Sánchez OcaCa, Escolar, Ortega, 
Just, y en las principales farmacias de 
España.

DE LAS

BEBIDAS GASEOSAS
Guia práctica.,

T raducida al Español.
Los industriales que se dedican á la 

útil fabricación de Aguas de Seltz y de 
bebidas gaseosas en general, y los indi­
viduos que quieran ocuparse de esta 
lucrativa industria, deberán procurarse 
y leer con atención la Guia publicada 
por J. IIcrmann-Lachapelle. verdadero 
Manual de instrucción práctica, ilus­
trada con 80 láminas, es el compañero 
indispensable del fabricante. Exigir en 
cada ejemplar la estampilla de J. ller- 
mann-Lacnapclle.

Dirigirse á todas las librerías y en 
especial: M adrid, Sres Merly. Serra y 
SivUla. 11 callo de S" Miguel; Barcelona, 
S«*Merly,Serra7SiviIla,8,calledcMendi- 
zabal: P aris , M» J.IIcrinann-I.achapelle, 
autor editor, 144, faubt Poissonniére,en­
viándoles 24 r* en sellos ó libranza de correos.

r a s t i l l a s  p e c to ra le s  d e  K e a t in g .

Remedio uaiversal y ol más apreciado 
del público; más de 5'J años do constante 
éxito eu Europa, China é India. Cura la 
tos, asma y afoccioaes do la garganta y 
del pocho, agradable y eficaz, no tiene 
ni óp:o ni otro producto deletéreo, y 
pueden tomarle las purecnas más deli­
cadas.

Véndese on cajas de cartón y do hoja 
de lata de varios tamaños. Precios, 18 y 
8 rs.—Madrid, Agencia franco-española, 
Sordo, 31; por menor, Sres, Borrell her- 
mano?, Escolar, M. Miquel, Ortega y 
S. Ocafla.

7Ayuntamiento de Madrid



N O  M A S  F U E G O
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5 0  a ñ o s  d e  b u e n  é x ito .
K1 linimento BOYER MIGUEL, de Aix (Pmence], 

reemplaza el f»c*/o sin dejar la menor Imolla, 
sin intemimpir ci trabajo 'y sin inconveniente 
alguno. Cura siempre las recientes y
antiguas. los tnnKifiuras, ftteun-
ee», u i o i c t a s ,  i lc  p i o 'n t i g ,  etc.

i*avis. DGRVÁÜLT, 7, ruc de Joiiv. I la d i 'id , por mayor, 
Agencia Iraoco-espanoia, Sordo 31; p-'r menor, á  22 re. 

B o rrd l, M. Miejuel, fiscolar, Oca&a y O rtega, E u  prv.viacias, It 8 depoeiturios do 
la  A gencia.

NO MÁS OPERACIONES DE OJOS.
El AGUA C EL ESTE del doctor Rousseau, p ara  la  cura lad ica l de las enfer­

m edades de ojos, ca tara tas, amaurÓBie, inflam aciones, e tc ., fo rtifica las vistas 
débiles, q u ita  la  g o ta  serena y ap laca  loa dolores, por m uy vivos que sean. Las 
personas que aun advierten  loa efectos de som bras y  opacidades pueden estar 
seguras de recobrar la  v is ta  en diez ó quince d ías. E n  P a r í s ,  casa de M .  P .  
P a u l  B o n  (suersor, J a c i | u e t  ( l e  M a y ) ,  farm . 12, rué de Sain t-Peres.

Precio en España, 4 9  r s , fra sc o .—En M adrid, por m ayor, A gencia franco - 
española, Sordo, 31. Por m enor, sus depositarios de M adrid y provincias.

Se encuentra tam bién  en casa  do loa m ism os depositarios el verdadero OA* 
OHOU D I BOLOGNE, pnr dem ás ú til á los fum adores. Precio, .3 rs.

ü x is to u  fa ls itic a c iim e s  de e s te  p ro d s e to .  —  t ix ija s e  l á  l írm a  d e l ü ‘ DKLASAiiR£.
M erced a la  eficacia de este dentrillco t m i v e r s a l m e n t e  c o n o c i d o  q m  se em plea haciendo 

sim plem ente friegas con él sobro las encías de los niños que echan los dientes, se con­
sigue que estos salgan »iii ntariues, convulKlonoA n i dolores.
Se envía franco de porte la noticia explicativa.— Depósito c e n tra l, 4 ,r.Bloutmai-lrea 

M eu iMadnd: tír«t> Moreno Miquol, liorrell hermunua, Tofé, Simón, 
Ulzurrnti, Encolar, Sánchez OcaRa y Ortega.

O J O S POMADA ANTl-OF'fÁLMlCA DE LA VIUDA FARNIER.
hefiitdio  so berano con tra  las enferm edades de los ojos y  de los. párpados, 

conocido hace y a  m ás de un s ig ’o y  autorizado por decn-to.
Desconfiar de las falsificaciones, que cunden  en especial en  E spaña.
E x ig ir  el bote de barro vidriado  blanco con las in iciales V. F  , la cub ierta  do

papel blanco en que hay  la  firm a--------------------------
ia  a tadura  do c in ta  ro ja , m an ten id a  con un  sello  en 
lacre  encarnado con la le tra  T.

P ara  la  v en ta  al por m ayor, d irig irse al propieta. 
rio  M. Theulier ainé, en Thiviers, F rancia  (Dordogne); 
en  E epsña á  la  A gencia franco-española. Sordo, 31, en M adrid; por m enor, se­
ñores M. Miquel, S. Oc»ña, Escolar y  O rtega.

Í M
íí

de S A R R A - Z I B í  R l I C I iü l I u jd e  A I X  e n P r o v e n e e  {F ra n c ia ).
Curación segura y p ron ta  de los r e u m a t is m o s  a g u d o s  y c ró ­

n ic o s , como tam bién de la g o ta ,  lu m b a g o , c iá tic a , etc., etc.—Precio: 
4 4  r*. En general b asta  u n  frasco.

DepAsito su P a r í s ,  casas d9MM.D0RVAULTetC*,PHiLipPELEFBBVRE et C*. 
En U a d r ld ,  por m ayor, Agencia Franco-Española, Sordo, 31; por m enor 
M. Miquel, S. O caña, O rtega y  Escolar.

T ELA  VEJm áTORiy A M iR lI T B
(V E JIG A T O R IO  ROJO D E  L E  P E E D R IE L ).

E sta  es la  p rim era  conocida  en F ra n c ia ,la  m á sap re c iad a  p o r la s c e le b r id a -  
des m édicas, d a ta  de 1824. H a  obtenido las m ás a ltas  recom pensas.

E x ig ir la  v erd ad e ra  m arca  do fáb ric a  con d iv isio n es  m é tr ic a s , y  la  firm a Leper- 
driel. Por m ayor, París 54, ru e S le . Croixde la Bretonnerie; M adrid , Agenciafran- 
co-«pañoía, Sordo, 31. P o rm e n o r, Sres M .M iq u e l.ñ . O cafia, E sc o la ry  O rtega

V I N O  Ü E  Q U I N A  F E R R O  F O S F A T A D O
« co n  B ifo sfa to  d e  C a l y  P iro fo s fa to  d e  H ie r ro

P r c i > a r n . t l o  p o r  M O X T R E U I L  I I R R B A X O S  y  C *
F a r m a c é u tic o  co n d e c o ra d o  d e  lo s  H o sp ita le s  d e  P a r ts  

F ’ á . l D i ' i c a .  e n  0 1 i c l x y - l a . - C 3 - a . r e i m e - l e z - I * a . r i s
M edicam ento recom endado p ara  las personas débiles y los n iños raquíticos, 

sobre todo para las nodrizas (méres nourrices) á  las que a u m e n ta  la s  c a l i ­
d a d e s  n u t r i t i v a s  de s u  le c h e . Recomendado con éxito contra la iKuaTníej 
j ,  la  c a q u e x ia  y las e n fe rm e d a d e s  d e  lo s  h u e s o s .  Precio, 12 r '.

V l \ ’0  DE QUIi'íA FERRU (»li\’O s o ,  tónico y estim ulante. Precio, i2 r .  
VIAO DE tónico y  febrífugo. Precio, 12 r*.
VIKO DE O e ia 'A  d e  EE Y , tónico y aperitivo. Precio, 12 r '.
VIXO DE ZA R ZA PA R R IL LA  Y Q H \ A  DE I.E Y , cada copita contiene 

la  parte  activa de 4 gram os de Zarzaparrilla y de i gr. de Quina. En Paris, 3 Ir. 50 e. 
E n  M ad rid , por m ayor. Agencia. Franco-Española, Sordo, 3 t 
P o r m enor, Srea. M. M iquel, S. Ocaña, O rtega y Escolar.
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E l mejor denirificoesel
de

empleada con la 
íoSliSSíft, pasta dentaria, 
verdadero carmín de la boca.

Foíyos dentriíicos de PMiippe
J a b ó n  de  V e g e t a ü n a
pama los cütisfinosij delicados.
P a r í s  s P Jdlippe e t  C'", % i, m e  

d ’E ngJiien .
K l a d r ' i d  : p o r  m a y o r , A g e n d a  

J ra n c o -e s p a ñ o la , S o rd o , Z i ; p o r  
m en o r s u s  deposita rio s  
de M a d r id  y  p r o v in c ia .

jU I fcí] í 1 

L O S  G R A N U L O S
7  e lJarabo  hydrocotiln asiá tica  de

j .
Fannacéalico en jefe de la marina en Pandiebery.

Son, según el doctor Casenave, mé­
dico del hosp ita l de Saint-Lom s, el 
rem edio m ás eficaz con tra  las afec­
ciones rebeldes de la piel : eztema, 
psorias, liquen , p ru r ig o , empeines, etc.

Depósito general : Támacia labétonye, 
99, r .  d’Á boul£ir,Paris,y  en las princi­
pales farm acias de todas las ciudades.

L le o r ferrug;ÍD 080  c o n  tar tar* 
t e  férrieo -p otáaleo -am o n la*  
cal.

E ste licor nunca constipa; sn gueto es 
muy agradab le, su inocu idad  com pletay 
su eficacia justificada en  todas las eofer- 
m eílades que reclam an  el auxilio  del 
hierro.

Estas inapreciab les cualidades han 
decidido a l público á  p referir este pro» 
docto á  sus Similares. P recio , 16 rs.

E n  P a r í s ,  P harm acie  G a rr ió , rae  de 
Bondy, 38.

E n  M a d r id ,  po r m ayor, A gencia  
f r a n c o - e s p a ñ o la ,  ca lle  del Sordo, nú ­
mero 31; por m enor, Sres. V . Moreno Mi- 
quol, Borrell herm anos, M. Escolar y  Ló­
pez, G. O rtega y  J .  B . Sánchez Ocafia.

5 0  AÑOS D E BU EN  É X ITO .
P A P E L

U

P A R IS ,  rué N evve Sa in t-M erry , 40.
C ontra los constipados, inflamociofít* 

del pecho, dolores reumáticos, lúmbagoii 
esguinces, llagan., heridas, quemuduras  ̂
callos. Se vende á 10 rt>. rollo y 6 medio 
rollo en todua las p rin c ip ab a  farinaciflB 
de E  paña y cclonias.

AGUA SOBERANA D E PLANCHAIS
PAJLA, HACER RENACER EL CABELLO.

Este agua, cuya reputación es ¡euro­
pea, ev ita  la caída del pelo , pues des­
tru y e la s  películas, que t- n to  perjudics^ 
á su deFarrollo. Su uso da al pelo uiáfl 
rebelde flexibilidad y herm osura.

P ed idos, á  15 rs . f ra sco , Agenci* 
franco-española, Sordo, 31.—Sois tras* 
eos por 80 rs.

Ayuntamiento de Madrid




